
;:; .,_"""'tCf� 
/�!e 

S':.<J�� 
ti; •
,.,.c.: �
��';...� 

Gobierno de 1 � 

Me,. x1·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

fj SFCURIOAO y sounARIOAO SOCIAl 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

Jefatura de Servíclos Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00 Registro SAI: SSM0048 

Contrato Abierto para la prestación de SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE MASTOGRAFÍA 
BILATERAL PARA CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025 (PARTIDA 2) que celebran por una 
parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará 
"EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJÍA, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la empresa 
denominada NUCLEO DIAGNOSTICO INTEGRAL,S.C. representada por la DRA. ALEJANDRA 
MONSERRAT SALMERON CORRAL, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo subsecuente 
se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSTITUTO" se les denominara "LAS 
PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas 
siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5°, de la 
Ley del Seguro Social. 

I.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del
Reglamento Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 
84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 
13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la Ciudad de México, inscrito en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-5-19062019-180811, 
el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Dra. Hilda Monica López 
Cervantes, Coordinadora de prevención y Atención a la Salud con R.F.C. y 
correo electrónico hilda.loP-ezce@imss.gob.mx, y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, 
facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 

!Alª 2025

[ <�� 
:J� La A��jer

!Jliil.J lnd1gena 

Página 1 

Se elimina R.F.C., por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma 
por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con el artículos 115, 
párrafo primero de la LGTAIP.
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Publica Nacional Electrónica número LA-50-GYR-050GYR032-N-32-2025, realizado al amparo 
de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos 33, 35 fracción 1, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50, 51, 66 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 31, 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia y en términos del Acta de fallo que con fecha 08 de 

Mayo de 2025., la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlostal y como se cómo se desprende del Dictamen de disponibilidad presupuesta! preví.o 
con partida presupuesta! número 51331003, con número de folio 0000070188-2025 de fecha 03 

de Abril de 2025, autorizado por el Ing. Adrián Antonio Martinez de Luna, Jefe de Servicios de 
Finanzas. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 

Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 9,750, de fecha 14 de Octubre de 2011, 

otorgada ante la fe del Lic. Jose Luis Vazquez Camarena, Titular de la Notaria Pública No. 53 de 
Irapuato, Guanajuato, con inscripción en el Registro Público y de Comercio en la secci • 
correspondiente a Sociedades y Asociaciones Civiles bajo la solicitud 1064784 y bajo el Folio 
Civil V17*1106 cuyo objeto social consiste entre otros en: 
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Agrupación de profesionistas, enfocados en un fin común, relacionados a la prestación de 

servicios medico profesionales y atención médica integral, a servicios e diagnóstico por 

imagen y laboratorio, Mastografía, rayos x, ultrasonidos, estudios de anatomía patológica 

y biopsia, diagnóstico oportuno de cáncer de mama así como los servicios generales y 

oncológica en atención a mujeres entre otros. 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la DRA. Alejandra

Monserrat Salmerón Corral, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública 
No. 3897 de fecha 04 de Noviembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Jose De La Luz 

Santibáñez Cantero Titular de la Notaria Pública No. 54 de Villas de Irapuato Guanajuato, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han 
sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 

necesidades de "EL INSTITUTO". 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: NDI111014JA8

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,

conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 
Francisco villa 136, Int. 1617 Colonia Fracc. Gamez Irapuato, Irapuato, Guanajuato C.P. 36650 
, así mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, el 
correo electrónico DIAGNOSTICOINTEGRAL@live.com y el teléfono 01-462-635-2166-1706851. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
"EL INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

111.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 
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C LÁU S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" EL SERVICIO DE ESTUDIO E 
INTERPRETACIÓN DE MASTOGRAFÍA BILATERAL PARA CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025 
(PARTIDA 2) en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos 
que forman parte del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Propuesta Económica del Licitante, Domicilio de las Unidades, y Monto del Contrato" 
ANEXO 2 (DOS} "Características Técnicas, Términos y Condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

ANEXO 4 (CUATRO} "Oficios de Designación" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 
"EL INSTITUTO" pagara como contraprestación de pago por la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, un importe mínimo de$ 730,931.60 (SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 60/100 M.N.}, más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un importe máximo 
de$ 1,827,329.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
00/100 M.N.}, más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.}, de conformidad con los precios unitarios 
que se relacionan en el ANEXO 1 (UNO} del presente instrumento jurídico. 

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 

NO. 
PRECIO 

RENGLÓN DESCRIPCIÓN LICITANTE UNITARIO 
PARTIDA 

OFERTANTE 

2 A 
ESTUDIO E INTERPRETACION DE NUCLEO DIAGNÓSTICO 

$400.00 
MASTOGRAFIAS BILATERALES MOVIL INTEGRAL, S.C. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 

contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación de SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE MASTOGRAFÍA BILATERAL PARA 
CUBRIR NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025 (PARTIDA 2) por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR" . 
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"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
ANEXO 2 (DOS) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", lo anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el 
primer piso del domicilio señalado en la declaración 1.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de identificación de pedido­
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, 
número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas 
POBALINES, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y recepción en 
el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega­
Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la 
entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LMSSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL INSTITUTO"

las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste 
proceda a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por 6.1 "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO".
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El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 

tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

"EL INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del presente 

instrumento legal. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 

antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 

servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 

24 Horas, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 

adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA.· VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 09 de mayo de 2025 
al 31 de Diciembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 

se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 

modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 

«�fn 2Q¿¿S
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constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.· GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA.· GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción 1, de la "LAASSP"; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, divisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará 
efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor de "EL INSTITUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) del 
monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá apegarse al formato establecido en el 
ANEXO 2 (DOS), y será entregada a "EL INSTITUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 

que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 

formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 

otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y

cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 

10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO"

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del

contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil

posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de

conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 

ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el

presente contrato y anexos respectivos.
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B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN V ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Hilda Monica López 
Cervantes, con R.F.C. y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
instrumento jurídico. 

El administrador de cada Unidad Médica o Administrativa y el Jefe de Conservación validaran la orden 
de servicio y el acta entrega recepción con firma y sello de la unidad a fin de avalar el servicio. 

Las circunstancias ajenas que surjan, durante la entrega de los servicios, serán de entera 
responsabilidad del proveedor y será obligación del mismo, entregar en óptimas condiciones el 
servicio. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a presentarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
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Se elimina R.F.C., por considerarse información confidencial de una persona física 
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párrafo primero de la LGTAIP.
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INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 

incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 

jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 

(DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 

"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 

siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 

través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 

favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 

contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 

incumplimiento parcial o deficiente. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 

cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de 

conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 

segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a 

continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del 

contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 

cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
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rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de
cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos,
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente corno Nota de Crédito,
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL
PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema
PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación
de las penas convencionales.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales,
a cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán
de conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con
las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las
normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al
presente contrato en el ANEXO 1 (UNO), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su
consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.
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En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 

requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 

se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 

contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS del presente 

contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 

obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 

conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 

competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 

patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 

instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 

por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 

través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 

(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 
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los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 
cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 73 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.· DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 

civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 

del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 

consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

'�l"(t\ 2Q�S
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 

de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 

contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 

utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 

no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá 

ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga 

a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 

vez que son propiedad de "EL INSTITUTO".

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 

cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 

artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL

PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 

por "EL INSTITUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 

confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 

entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 

contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 

establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 

que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 

del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 

control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 

con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO"

cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 

correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 

circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 

evitar un perjuicio a la misma. 
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Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar 

la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 

de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen 

sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acredita miento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 

se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 

"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 

contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en 

la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 

PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 

dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 

misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESCISIÓN. 

IAfª �2tcs
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"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
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k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO".

n) Solo para proveedores extranjeros. 88 Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 
gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO".

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL

PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR",

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL

PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

\ 

tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

' 
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De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 

condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada 

para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 

procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSTITUTO" se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 

días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 

fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 

en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 

llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

IAfª 2025
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"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus partes, por duplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; el día 29 de Mayo de 2025. 

NOMBRE 

SAEL LEY MEJÍA 

. HILDA MONICA 
LÓPEZ CERVANTES 
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Se elimina R.F.C., por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con el 
artículos 115, párrafo primero de la LGTAIP.
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NOMBRE 

NUCLEO DIAGNOSTICO INTEGRAL, S.C. 

DRA. ALEJANDRA MONSERRAT 

SALMERON CORRAL 

"REPRESENTANTE LEGAL" 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00

ANEXO 1 (UNO) 

Registro SAI: SSM0048

"Propuesta Económica del Licitante, Domicilio de las Unidades, y Monto del Contrato" 

ORGANO oe OPERACIOH ADMUll�TRATIV4 OESCONCetlTRAOA 
l!ST,."?Al. AGU.UC"LIDtTES 
.JEr,.TUM 01! SE"VICIO$ AOMIN1$T":.nvos 
COOllOCNACION � Ae.UTECIUll!NTO Y l!OUIPAMIEIITO 
111� rrnno MElOCANO DEL Sl!GUltO SOCt"L 

UCfT ACIOH PVDLICA IIACIOHAL Et.eCTI\Omc.:. LA·�YR-YR032 .... �2-202S 
!:E.RvtCIO O.E ES n.,o,o e INT'ERPRETACIOH oe MA sroc.RAFtA Sil.A l'FRA L 
PARA CUSRIR HECESIDAOES OEL EJt;RCIC,0 :xns 

FECHA: 30 DE moyo de 2024. FAB. ( ) 
NO. DE PROVEEDOR IMSS: 00146175. 

DIST.() 

NOMBRE DEL LICITANTE: NUCLEO DIAGNOSTICO INTEGRAL se.

R. F. C.: NDl111014JA8. 
DOMICILIO: Coite y número: FRANCISCO VILLA 136 
Colonio: FRACC. GAMEZ IRAPUATO 
Teléfonos: Ol-462-635-2166-1706851 Fox: 01�62-635-2166-1706851 
Correo electrónico: DIAGNOSTICQINTfGRAL •yliYc coro 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA DESCRJPCION DEI. SERVICIO Y/O RENGI.ON UNlDAD ESTUDIO 

2 A 
E$TVOIO E INTER?RETACION DE ESTUDIO Y 
MASTOGRAFIAS BllATEAAlE.S r.,ov11. DIAGNOSTICO 

SUB TOTAL 

IVA 

TOTAl 

PRE O O 
UNITARJO 
ANTES DE 

IVA 

400.00 

400.00 

64.00 

46,� 00 

PRECIO UNfTARlO ES DE S400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N) MAS fVA 

LOS PRECJOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE t.A VIGENCIA DEL CONTRATO. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Página 24 



Gobierno de 
I 
tJj 

Me,. x1·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

• SCGllRIOAO \ SOl lO.\.IOAO 50(1¡\l 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abas1eclmlento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00 

Domicilios de Unidades y Hospitales que requirieren el servicio 

Registro SAI: SSM0048 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1: Boulevard José María Chávez 1202 Fracc, lindavista CP. 20270 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2: Av. Aguascalientes esq. Av. los conos sin Fracc. Ojocaliente CP 
20190. 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3: Av. Prolongación Ignacio Zaragoza No. 905, Ejido Jesus María, 
en el Municipio de Jesús María, Aguascalientes C.P. 20908 

UMF No. 1: Boulevard José María Chávez 1202 Fréfcc, Lindavista CP. 20270 

UMF No. 2: Insurgentes No. 126 centro Rincón de Romos, Ags. CP 20400 

UMF No. 3: Heroico Colegio Militar esq. 5 de mayo, Pabellón de Arteaga, Ags, CP 20660 

UMF No. 4: Boulevard Rodolfo Landeros No. 320 Col. Bugambilias, Calvillo, Ags 

UMF No. 5: Nicolás Bravo No. 1 Col. Infonavit, Asientos, Ags, CP 20800 

UMF No. 6 Miguel de la Madrid sin Fracc. Agua Clara, Jesús María, Ags, 

UMF No. 7. Av. Aguascalientes 603 Col. San Marcos, CP 20078 

UMF No. 8: Alameda No. 702 Col del Trabajo CP 20180 

UMF No. 9: Av. Siglo XXI No. 301 Col. Municipio Libre CP 20199 

UMF No.10: Av. De la Convención Norte No. 102 Col Industrial CP 20030 

UMF No. 11 Av. Mariano Hidalgo No. 510 Col Satélite Morelos CP 20298 

UMF No. 12 Av. Valle de los Romeros #1603, Fracc. Villa de Nuestra Señora de la Asunción, Sector 

Estación. CP. 20126 

MONTO DEL CONTRATO 

IMPORTE MÍNIMO de$ 730,931.60 (SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
601100 M.N.}, más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) 

IMPORTE MÁXIMO de$ 1,827,329.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 

$730,931.60 $1,827.329.00 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Admmistrat,vos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contrato s. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00

ANEXO 2 (DOS) 

"Características Técnicas, Términos y Condiciones" 

ANEXO 1-A; ANEXO TÉCNICO 

Registro SAi: SSM0048

Se requiere servicio de estudio e interpretación de mastografía bilateral, la mastografía consiste en 

una exploración diagnóstica de imagen por rayos x de la glándula mamaria, mediante aparatos 

denominados mastógrafos (en dosis de alrededor de 0,7 msv). Estos aparatos disponen de tubos de 

emisión de rayos x especialmente adaptados para conseguir la mayor resolución posible en la 

visualización de las estructuras fibroepiteliales internas de la glándula mamaria. 

Montos asignados para cada partida: 

DESCRIPCION DEL MONTO 
MONTO MAXIMO 

RENGLON SERVICIO Y/O UNIDAD MINIMO 

PARTIDA ESTUDIO SIN I.V.A. SIN I.V.A. 

ESTUDIO E 

INTERPRETACION 
ESTUDIO Y 

2 A DE MASTOGRAFIAS 
DIAGNOSTICO 

5730,931.60 51 ,827,329.00 

BILATERALES 

MOVIL 

Para la prestación del serv1c10 se requiere que los equipos de mastografía que se utilizaran sean 

digitales y cuenten con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su fabricación, lo anterior se 

de acuerdo con los Parámetros de estimación de vida útil de equipos publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 15 de Agosto de 2012. (No acreditar este punto será causal de desechamiento). El 

Licitante deberá presentar documentación que acredite la antigüedad del equipo. 

El licitante adjudicado deberá apegarse a los lineamientos de la 5640-023-005 "Especificación Técnica 

para el Servicio Integral de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la 

imagen de Imágenes" emitida y actualizada por la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico 

(DIDT) el 01 de febrero de 2024 o aquella que se encuentre vigente. (No acreditar este punto será 

causal de desechamiento). 

El licitante adjudicado debe contar con los requerimientos min1mos para tener una Dirección IP 

institucional para la importación de los estudios y las interpretaciones realizadas, la cual deberá 

solicitar a la Coordinación Delegacional de Informática 

El proveedor deberá garantizar su almacenamiento y resguardo que cubra el periodo del contrato y un 

mínimo de 5 años en apego a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE 

J\�fª 22tcs
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Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00 Registro SAI: SSM0048 

CLINICO a su vez deberá de entregar en discos duros de estado sólido (SSD) que se deberán de 

entregar al instituto sin costo adicional lo siguiente: 

a. Las imágenes deberán de entregarse de acuerdo con el estándar DICOM (en formato

nativo), sin compresiones propietarias y/o candados de acceso al sistema que el

instituto designe.

b. La documentación y notas de interpretación deberán entregarse de acuerdo con el

estándar DICOM SR y deben de entregarse conjuntamente con las imágenes médicas

correspondientes

El procesamiento de las imágenes, debe tener un estricto control de calidad antes de ser usado y 

mantener niveles óptimos mientras se encuentra en uso, acorde al capítulo 8 de la NOM-229-SSA1-

2002, salud ambiental, requisitos técnicos para la instalación, responsabilidades sanitarias, 

especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico 

médico con Rayos X. 

Respecto a las competencias que deben reunir el personal técnico y medico radiólogo así como el 

físico médico, en el programa del tamizaje del cáncer de mama, es preciso apegarse al numeral 8.1.2 y 

al apéndice informativo de "la Norma oficial mexicana NOM-041-SSA2-2011, para la prevención 

diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológico del cáncer de mama. 

Se debe asegurar el trato digno de las mujeres e informar a la Usuario de los procedimientos que se 

realizaran mientras se toma la mastografía de conformidad con el numeral 7.3.3.2.4 de la NOM-041-

SSA2-2011 

PARTIDA 2 ( DOS) 

SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACION DE MASTOGRAF,:A BILATERAL MOVIL 

. 

DESCRIPCION GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) 
Los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3 y Unidades de Medicina Familiar Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 y 12, 
requieren el servicio de estudios e Interpretación de mastografías la cual consiste en una exploración diagnóstica de imagen por 
rayos X de la glándula mamaria, mediante aparatos denominados mastógrafos móviles (en dosis de alrededor de 0,7 msv). 
Estos aparatos disponen de tubos de emisión de rayos x especialmente adaptados para conseguir la mayor resolución posible 
en la visualización de las estructuras fibroepiteliales internas de la glándula mamaria. 
CONDICIONES GENERALES MINIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El prestador de servicio deberá realizar el estudio de mastografía dentro de 60 minutos contados a partir de que el paciente 
presente a la unidad móvil del mismo la solicitud (formato 4·30-2/03) (Anexo 1) y formato denominado ANEXO 2. SOLICITUD DE 
MASTOGRAFÍA, el prestador de servicio deberá cerciorarse que dicha solicitud está sellada y firmada por el médico tratante y 
autorizada (firmada) por el Director o Subdirector Médico en turno, de los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3 o 
Director Médico o Jefe de Clínica de las Unidades de Medicina Familiar Números 1, 2, 3, 4, s. 6, 7, 8, 9, 1 o, 11 y 12 o el 
Coordinador Auxiliar de Salud Pública en el OOAD Aguascalientes. El personal del IMSS que designe el administrador de contrato 
realizará llamadas aleatorias a los pacientes para verificar que se les haya otorgado el servicio dentro de 60 minutos contados a 
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PARTIDA 2 ( DOS) 

Registro SAI: SSM0048 

SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIA BILATERAL MOVIL 

DESCRIPCION GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) 
partir de que el paciente presente gabinete del prestador de servicio. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a realizar estudios de mastografía de tamizaje y diagnostico que contempla toma de imágenes, 
impresión e interpretación de resultados para cubrir necesidades del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, 
Aguascalientes México., para el programa de detección oportuna de cáncer de mama. 
"EL PROVEEDOR" deberá prestar del servicio con equipos de mastografía que cuenten con una antigüedad no mayor a s
(cinco) años de su fabricación, lo anterior se de acuerdo con los Parámetros de estimación de vida útil de equipos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Agosto de 2012. (No acreditar este punto será causal de desecha miento). El Licitante 
deberá presentar documentación que acredite la antigüedad del equipo. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con licencia sanitaria o aviso de funcionamiento expedido por la Secretaria de Salud Vigente. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con otro equipo de mastografía de respaldo móvil y cumplir con las especificaciones de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 de Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica del 
Cáncer de Mama. Características técnicas del equipo de mastografía: el quipo debe estar diseñado específicamente para este fin. 
También deberá cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM·229·SSA1·2002, Salud ambiental. Especificaciones 
Técnicas para Equipos de diagnóstico Médico con Rayos "X", que respalde la continuidad del presente contrato y garantice la 
operatividad y atención de las derechohabientes, en caso de algún fallo, mantenimiento o vicio oculto. 

"EL PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento con lo establecido en las Normas Oficiales vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud durante la vigencia del contrato en materia de cáncer de mama. 
"EL PROVEEDOR" incluirá las proyecciones complementarias para llegar al diagnóstico radiológico definitivo. 
"EL PROVEEDOR" se compromete con los casos resultantes en BIRADS-0, BIRADS-3, BIRADS-4 y BIRADS-5 realizar ultrasonido 
mamario complementario como parte del resultado concluyente sin costo adicional para el "INSTITUTO". 

Emisión y entrega de resultados 

Cuando el resultado sea mama normal (BIRADS 1) o hallazgos benignos (BIRADS 2), el prestador de servicio deberá entregar a 
la UMF u Hospital correspondiente, (los días miércoles de cada semana, en el turno matutino, en la Dirección de la Unidad) el 
resultado impreso en el formato ANEXO 2. SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA, adicionalmente deberá incluir las imágenes y 
resultados de interpretación en el sistema que permita la importación de imágenes DICOM de estudios realizados por el 
proveedor para su incorporación y almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el instituto designe, debidamente identificado con 
los datos del paciente incluyendo número de seguridad social y la empresa que realiza el estudio. 

Los resultados entregados a las UMF, deberán estar debidamente relacionadas en un informe en formato Excel y enviado tanto 
a la UMF como a la Coordinación Auxiliar de Salud Pública, con la finalidad de conocer los resultados de las pacientes y 
productividad del proveedor, utilizando el Formato RELACION DE RESULTADOS DE MASTOGRAFIAS (ANEXO 3) 
Se solicita un informe diario en formato Excel de las mastografías citadas, espontaneas y realizadas día previo y deberá ser 
enviado al correo a la Coordinación Auxiliar de Salud Pública, dicho informe deberá contener los siguientes datos: Número 
consecutivo, nombre de la paciente, edad, número de seguridad social con agregado, UMF de adscripción y fecha de toma. 
Formato "INFORME DIARIO MASTOGRAFIA SUBROGADA" (ANEXO 4). 

No se aceptarán resultados de mastografía con 81-RADS O (cero). por lo que en caso de determinar el medico radiólogo 81-RAD O 
(cero) deberá realizarse ultrasonido y/o proyección adicional para determinar BIRAD distinto a O {cero). sin costo adicional eara 
el Instituto. Todos los resultados que requieran ultrasonido deben de llevar la Interpretación detallada del mismo y ser 
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PARTIDA 2 ( DOS) 

Registro SAI: SSM0048 

SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIA BILATERAL MOVIL 

DESCRIPCION GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) 

incluida en el sistema que permita la importación de imágenes DICOM de estudios realizados por el proveedor para su 
incorporación y almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el instituto designe, las imágenes y resultados deberán ser 
firmados electrónicamente por él médico que la interpreta. 

En los casos que se identifiquen con clasificación 81 RADS O (CERO), el proveedor deberá realizar toma de proyección adicional y 
ultrasonido complementario para obtener diagnóstico concluyente. realizado por un médico especialista en radiología con 
entrenamiento en interpretación de mastografía de tamizaje y/o diagnóstica actualizado (no mayor a 2 años) con validez oficial 
(Instituto Mexicano del Seguro Social y/o Institutos Nacionales) sin costo adicional para el Instituto antes de que se retire la 
paciente de su gabinete y/o antes de las 48 horas. 

Cuando el resultado sea: BIRADS 3. 4 ó 5 el prestador de servicio deberá informar vía correo electrónico a la Coordinación 
Auxiliar de Salud pública dentro de las próximas dos horas de haber obtenido el resultado, adicionalmente el resultado del 
estudio en el sistema que permita la importación de imágenes DICOM de estudios realizados por el proveedor para su 
incorporación y almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el instituto designe, que contenga imágenes digitales, la 
interpretación diagnostica en forma impresa deberá ser entregado al siguiente día hábil de haber obtenido el resultado, al 
Director o Jefe de Clínica de la unidad de que se trate. 

"EL PROVEEDOR" entregará por escrito y/o vía electrónica un informe diario al "INSTITUTO" al término de la jornada a través de 
"INFORME DIARIO MASTOGRAFIA SUBROGADA (anexo 4); dicho listado debe contener número cronológico. fecha de toma. 
nombre completo (iniciando con nombre y apellidos, número de seguridad social a 11 dígitos con agregado, edad, fecha de 

nacimiento, domicilio, teléfono, fecha de toma de estudio, tipo de estudio (tarnizaje o diagnostica). primera vez o subsecuente, 
resultado del estudio establecido dentro de la clasificación de BIRADS 1 al 6 al Director Médico de la Unidad de Medicina Familiar 

y a Nivel Delegacional en la Coordinación Auxiliar de Salud Pública responsable del Programa. 

"EL PROVEEDOR" entregará por vía electrónica semanal al "INSTITUTO" el listado Nominal de los estudios realizados con los 
resultados de las pacientes, dicho listado debe contener número cronológico, fecha de toma, nombre completo (iniciando con 
nombre y apellidos, número de seguridad social a 11 dígitos con agregado, edad, fecha de nacimiento, domicilio, teléfono, 
fecha de toma de estudio, tipo de estudio (tarnizaje o diagnostica). primera vez o subsecuente, resultado del estudio 

establecido dentro de la clasificación de BIRADS 1 al 6 y fecha de resultado de mastografía todos los lunes de cada semana y/o 
antes cuando cuente con ellos al Director Médico de la Unidad de Medicina Familiar y a Nivel Delegacional en la Coordinación 
Auxiliar de Salud Pública responsable del Programa. 

"EL PROVEEDOR" recibirá el formato de "solicitud de mastografía (anexo 2)" de cada paciente a la que se le realizara toma de 
mastografía firmada por el Jefe de Servicio y/o Jefe del departamento clínico y/o Jefe de Enfermería y/o Sub Director y/o Director 
de la Unidad de Medicina Familiar u Hospital. 

"EL PROVEEDOR" recibirá el "Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4·30-2/03) Previamente requisitado por la 
Unidad de medicina familiar donde se está realizando el estudio y lo unidad de adscripción médica para caso de empresa 
(anexo 1). 

El proveedor deberá garantizar su almacenamiento y resguardo que cubra el periodo del contrato y un mínimo de 5 años en 
apego a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·004·SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLINICO a su vez deberá de entregar en discos 
duros de estado sólido (SSD) que se deberán de entregar al instituto sin costo adicional lo siguiente: 

a. Las imágenes deberán de entregarse de acuerdo con el estándar DICOM (en formato nativo), sin
compresiones propietarias y/o candados de acceso al sistema que el instituto designe.
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PARTIDA 2 ( DOS) 

Registro SAI: SSM0048

SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIA BILATERAL MOVIL 

DESCRIPCION GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) 
b. La documentación y notas de interpretación deberán entregarse de acuerdo con el estándar DICOM SR y

deben de entregarse conjuntamente con las imágenes médicas correspondientes

Todos los resultados deberán ser firmados por un médico especialista en imagenología mediante firma electrónica y/o física. El 
médico especialista deberá contar con entrenamiento en interpretación de mastografía de tamizaje o diagnóstica actualizado 
(no mayor a 2 años tomando como referencia el día de presentación de propuestas) con validez oficial (Instituto Mexicano del 
Seguro Social y/o Institutos Nacionales) donde se describa los hallazgos obtenidos por este procedimiento. 

"EL PROVEEDOR" No podrá contener en el resultado sugerencias o peticiones de estudios especiales complementarios 
diferentes de los radiológicos, por no ser de la competencia del médico radiólogo que interpreta los resultados. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a brindar una atención con calidad y calidez humana a las derechohabientes. 
"EL INSTITUTO" no aceptará casos de BIRADS·O como resultado final dado que por definición dichos resultados no son 
concluyentes y requieren de proyecciones adicionales, amplificaciones o ultrasonido mamario para llegar al diagnóstico 
radiológico 
"EL INSTITUTO" no realizará pagos adicionales para la toma de ultrasonido y proyecciones adicionales en los casos de BIRADS· 
o. 

b. Prestación del servicio
"EL PROVEEDOR" deberá prestar su servicio a todas las Unidades de Medicina Familiar sin importar el régimen siempre y cuando
sean derechohabientes de este Órgano Operativo Administrativo Desconcentrado y empresas.
"EL PROVEEDOR" deberá prestar su servicio de lunes a viernes con horarios matutino y vespertino cubriendo un rango de 8:00
am a 08:00 pm, los sábados horario matutino (08:00 a 15:00 horas).

CALIDAD DEL TAMIZAJE RADIOLÓGICO PARA CÁNCER DE MAMA 
a) Proyecciones
"EL PROVEEDOR" cumplirá con la toma de mastografías en lo estipulado en la NOM-041 ·SSA2·2011 para la Prevención,
Diagnóstico. Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica del cáncer de mama.
"El PROVEEDOR" realizará las proyecciones necesarias para cada mama por paciente:
b) Interpretación
"El PROVEEDOR" debe realizar la interpretación por un médico radiólogo certificado en mama.
"El PROVEEDOR" entregara copia de la cédula y copia de la certificación por el Consejo Mexicano de Mastografía, en la unidad
móvil subrogada que presta el servicio.
El Médico Radiólogo del "El PROVEEDOR" deberá hacer recomendaciones en base al resultado BIRADS para estudios
subsecuentes concentrándose exclusivamente la emisión de diagnóstico radiológico.
El Médico Radiólogo del "EL PROVEEDOR" en caso de detectar un nódulo mamario deberá describir en términos radiológicos
apegados a la descripción que permita distinguir entre patología benigna o maligna
c) Control
El "INSTITUTO" establecerá controles de calidad periódicos de la toma e interpretación de estudios realizados de manera
aleatoria y se retroalimentará al proveedor de manera oportuna para que realice las acciones pertinentes.
Los estudios estarán sujetos a la evaluación de la imagen y de calidad de la interpretación en el que se evaluará:
• Calidad de la imagen que permita la interpretación.

Imagen correspondiente con diagnóstico.
• Proyecciones completas, (que abarquen la totalidad de la mama, región axilar y sus anexos).
• Interpretación que corresponda a la imagen.
• Correlación clínica e histopatológica.
En caso de incumplir se solicitará nuevamente el estudio sin costo para El "INSTITUTO", que será definitiva e inapelable.
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SERVIao DE ESTUDI.O E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIA BILATERAL MOVIL 

OESCRIPOON GENERICA (NATURALEZA DEL SERVICIO) 

El "INSTITUTO" realizará visitas de supervisión al servicio subrogado de mastografía para verificar el cumplimiento de la 
aplicación de la normatividad. 

El "INSTITUTO" puede señalar las mastografías con deficiencias técnicas imputables al equipo o al personal técnico del 
proveedor que sean rechazadas por el personal médico del IMSS o a Nivel Delegacional en la Coordinación de Salud Pública, al 
responsable del Programa y serán sin cargo para el convocante y por ende el estudio tendrá que repetirse a satisfacción del 
médico solicitante en un plazo no mayor a 5 días hábiles, sin costo para El "INSTITUTO" 
"EL PROVEEDOR" cumplirá con el control de calidad del equipo de la unidad móvil por el técnico radiólogo conforme al apéndice 
normativo "D" considerado en el numeral 9.4.1. De la NOM-041-SSA2-201. Para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control 
y Vigilancia Epidemiológica del cáncer de mama El personal responsable de efectuar el control de calidad rutinario es el técnico 
radiólogo, mientras que el control de calidad específico deberá ser realizado por Ingeniero Físico y contar con el control de 
calidad de cada uno de los equipos actualizados con vigencia semestral o lo que indique el manual del fabricante, considerados 
en el numeral 14.4.3.4 de NOM041-SSA2-2011. 

"EL PROVEEDOR" realizara el control de calidad externo de acuerdo a la NOM-041 SSA-2011 de acuerdo al APENDICE 
NORMATIVO D, que es el siguiente: Pruebas de control de calidad del local y del equipo, dichos controles de calidad deberán 
estar disponibles para supervisión y consulta por un periodo mínimo de 2 años previos. 

"EL PROVEEDOR" deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA 1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para 
las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

d) Requisitos Técnicos
"EL PROVEEDOR" presentará carta en la que señala que los servicios se realiza son en apego a las condiciones establecidas y el
personal profesional contara con la autorización correspondiente para el ejercicio de su profesión.

e) Unidad móvil
"EL PROVEEDOR" se compromete a tener la unidad móvil en óptimas condiciones; las especificaciones de carrocería deberán
cumplir a lo establecido a la NOM-040-SCT2-1195 y a la normatividad vigente de las SCT, carrocerías diseñadas para el tipo de
unidad móvil en la cual no debe existir intercomunicación entre la cabina del operador y las áreas Y/O en caso de no sea así
deberá contar con puerta que separe la cabina del operador y además deberá contar con vestidor para las pacientes, con las
medidas de bioseguridad que marca la normativa, aire acondicionado, foco rojo a la entrada de la unidad móvil, para notificar

que se está llevando a cabo estudio radiológico, teniendo identificado el señalamiento que se trata de cuarto para toma de
mastografía.
"El PROVEDOR" deberá notificar con una semana de anticipación si se realizara manteamiento al equipo para no dejar a las
pacientes sin recibir el servicio, del mismo modo se deberá Informar si se presenta alguna avería del equipo de forma
inesperada y el proveedor deberá ver la manera de solventar ese incidente y no dejar de dar el servicio de las pacientes
programadas.
"EL PROVEEDOR" se compromete a cumplir con los requisitos de funcionamiento especificados en la NOM-229-SSA1-2002, salud
ambiental. - Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y
protección radiológica en establecimientos de diagnóstico en radiología.
"EL PROVEEDOR" se compromete a contar con las condiciones de higiene aceptables, realización de aseo diarío en todas las
áreas que el paciente utilice y deberá proporcionar a la paciente bata desechable de uso único así como las medidas de
seguridad para COVID-19 emitidas por la Secretaria de Salud.
"EL POVEEDOR" tendrá el listado (ANEXO 5) de las unidades de medicina fam iliar de la OOAD Aguascalientes donde prestara el
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SERVICIO DE ESTUDIO E INTERPRETACION DE MASTOGRAFlA BILATERAL MOVIL 

DESCRIPCION GENERlCA (NATURALEZA DEL SERVICIO) • 

servicio con la unidad móvil. 
f) Personal de Salud
"EL PROVEEDOR" deberá realizar la interpretación de mastografías por un médico especialista en imagenología que cuente
con Titulo, cedula profesional, de especialidad , con entrenamiento en interpretación de mastografía de tamizaje o diagnóstica
actualizado (no mayor a 2 años) con validez oficial (Instituto Mexicano del Seguro Social y/o Institutos nacionales) y certificación
vigente por el Consejo Mexicano de Radiología e Imagen.

"EL PROVEEDOR" deberá realizar la toma de mastografías por personal técnico en radiología que debe de contar con Cédula 
Profesional que lo certifique como personal técnico en radiología y diploma de nivel técnico en radiología, expedido por una 
institución médica reconocida, con el conocimiento de las dosis de radiación en la mamografía y disminuir al mínimo la 
exposición, capacidad para obtener imágenes de buena calidad(al menos en el 97%, con calidad adecuada para la 
interpretación, menos del 3% técnicamente inadecuadas), tomar proyecciones adicionales necesarias, conocimiento de equipos 
convencionales y digitales, reveladores y conocer la película radiográfica de mama, controles de calidad de la imagen tomada. 

g) Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de radiodiagnóstico
"EL PROVEEDOR" deberá contar con un programa de verificación, mantenimiento preventivo. correctivo y emergente cuando se 
requiera para evitar la cancelación de servicios programados para garantizar el adecuado funcionamiento de los equipos, la 
calidad de imagen y la seguridad radiológica por personal técnico especializado.

h) Mastografo
se requiere que los equipos de mastografía que se utilizaran sean digitales y cuenten con una antigüedad no mayor a 5
(cinco) años de su fabricación, lo anterior se de acuerdo con los Parámetros de estimación de vida útil de equipos publicados
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Agosto de 2012

VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE 
PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 
El "INSTITUTO" realizará visitas de supervisión al servicio subrogado de mastografía para verificar el cumplimiento de la 
aplicación de la normatividad, esto a las Unidades Móviles de Mastografía del Servicio Subrogado durante la vigencia del 
contrato, mediante el LISTADO DE ASPECTOS A VERIFICAR que se describe en el anexo de términos y condiciones 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Proveedor garantizará la prestación del serv1c10 mediante póliza de responsabilidad civil con 

cobertura de daños a terceros, el monto de la póliza deberá cubrir por lo menos el valor del contrato. 

El prestador de servicio deberá entregar en la oficina del Administrador de Contrato copia de la póliza 

de responsabilidad civil dentro de 5 días hábiles contados a partir del primer día de inicio de vigencia 

del contrato. 

En caso de ver afectada la salud la derechohabiente o desarrollada enfermedad crónica por 

negligencia imputable al prestador de servicio por la equivocada realización o interpretación de los 
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estudios será responsabilidad total del proveedor las cantidades que se determinen por algún tipo de 
indemnización 

PLAZO Y FORMA DE PAGO 
El pago se realizará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales contados a partir de que se 
presente el CFDI. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

El licitante participante deberá presentar el certificado emitido por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA) o Laboratorio acreditado por la EMA, con el que acredite el cumplimiento a las normas oficiales 
mexicanas que a continuación se menciona: 

:..- NOM-229-SSA1-2002 Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 

responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 

radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X 

> NOM-041-SSA2-2011 Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de mama. 

> NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico y/o NOM-024-SSA3-2010, del expediente clínico

electrónico

En defecto de lo anterior deberá presentar escrito firmado por su representante legal mediante el cual 

manifieste que su representada cumple con lo establecido en las normas oficiales mexicanas antes 

referidas. 

ANEXO 1-B; TÉRMINOS Y CONDICIONES 
El prestador de servicio deberá atender la Solicitud de Subrogación de Servicios (FORMATO 4-30-2/03, 

se anexa al presente)ANEXO 1 realizada por el médico tratante Jefe de Servicio y/o Jefe del 

departamento clínico y/o Jefe de Enfermería y/o SubDirector y/o Director de los Hospitales Generales 

de Zona Números 1, 2 y 3 ó Director Médico o Jefe de Clínica de las Unidades de Medicina Familiar 
Números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 y 12 o el Coordinador Auxiliar de Salud Pública, dicha solicitud se 

enviara al prestador de servicio mediante correo electrónico, o cualquier medio de comunicación. 

Vigencia: 
09 de mayo de 2025 al 31 de Diciembre de 2025. 

Criterio de evaluación: 
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Se solicita que la evaluación sea mediante criterio binario, toda vez que no se requiere vincular las 

condiciones que deben cumplir los proveedores con las características y especificaciones del 

servicio de estudio e interpretación de mastografía bilateral porque estas se encuentran 

estandarizadas en el mercado y el factor preponderante para la adjudicación será la propuesta que 

cumpla técnicamente y que su oferta sea la más baja. 

Licencias, permisos, registros certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 

servicio a contratar. 

Autorizaciones Oficiales para el establecimiento 

:i,,. Permiso de médico radiólogo responsable del gabinete de rayos x expedido por la secretaria 

de salud. 
)" Licencia sanitaria del gabinete de rayos x expedida por la secretaria de salud 

Adicionalmente sin excepción alguna el Licitante deberá presentar en copia los siguientes documentos 
del personal que será el encargado de la prestación de los servicios: 

Personal médico: 

:i,,. Personal médico deberá tener especialidad en radiología e imagen. 

� Deberá contar con entrenamiento en interpretación de mastografía de tamizaje y/o 

diagnóstica actualizado (no mayor a 2 años) con validez oficial (Instituto Mexicano del Seguro 

Social y/o Institutos nacionales). 

Deberá contar con: 

� Título y cédula profesional de médico cirujano. 

� Copia del diploma o certificado de la especialidad en radiología e imagen expedido por una 

institución Educativa con reconocimiento oficial. 

� Copia de la Cédula de especialista en radiología e imagen. 

� Copia del Certificado expedido por el Consejo Mexicano de Radiología e Imagen vigente. 
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);.,, Copia de diploma del entrenamiento en la interpretación de mastografía de tamizaje y/o 

diagnóstica actualizado (no mayor a 2 años) con validez oficial por (Instituto Mexicano del 

Seguro Social y/o Institutos nacionales). 

;¡... Copia de documento, diploma certificado que acredite que el personal médico radiólogo 

cuenta con capacitación específica para realizar la interpretación de mastografías diagnósticas 

en un curso con duración mínima de seis meses, con reconocimiento oficial de una institución 

de salud. 

);.,, Copia de documento, diploma o certificado que acredite que el personal técnico cuenta con 

capacitación específica para realizar mastografía diagnóstica supervisada en curso con 

duración mínima de dos meses, con reconocimiento oficial de una institución de salud. 

El personal técnico en radiología, debe contar con: 

, Cédula profesional que lo certifique como personal técnico en radiología. 

� Diploma o título de nivel técnico en radiología, expedido por una Institución Educativa con 

reconocimiento oficial 

;¡... Acreditación de la capacitación específica en mastografía o curso tutorial o demostrativo 

(teórico-práctico), por un periodo mínimo de 2 meses, con reconocimiento oficial de una 

institución de salud reciente, no mayor a dos años. 

;¡... Constancia de calificación y capacitación continua con énfasis en control de calidad y 

protección radiológica, en el último año. 
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� Deberá acreditar que cuenta con por lo menos un técnico radiólogo, del cual se debe presentar 

copia de diploma o certificado emitido por una institución de educación acreditada ante la 

S.E.P. 

VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

Se informa que durante la vigencia del contrato la Coordinación de Salud Pública, se reserva el 

derecho de realizar visitas a las instalaciones de los licitantes participantes para verificar las áreas 

físicas y equipos con características mínimas solicitadas y de seguridad elemental para atender a 

usuarias del servicio de mastografía subrogada (NOM 229-SSA 1-2002 y guía técnica 2004 para la 

detección y atención integral del cáncer de mama del instituto mexicano del seguro social), lo anterior 

mediante el siguiente listado de aspectos a verificar: 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO: 

concepto 

SERVICIO DE 
ESTUDIO E 
INTERPRETACIO 
N DE 
MASTOGRAFIA 
BILATERAL EN 
ESTABLECIMIENT 
O FIJO 

niveles de servicio 

El prestador de servicio deberá realizar el 
estudio de mastografía dentro de 60 
minutos contados a partir de que el 
paciente presente gabinete del mismo la 
solicitud (formato 4-30-2/03) (Anexo 1) y 
formato denominado ANEXO 2. SOLICITUD 
DE MASTOGRAFÍA, el prestador de servicio 
deberá cerciorarse que dicha solicitud está 
sellada y firmada por el médico tratante y 
autorizada (firmada) por el Director o 
Subdirector Médico en turno, de los 
Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 
y 3 o Director Médico o Jefe de Clínica de las 
Unidades de Medicina Familiar Números 1, 
2, 3, 4, s. 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 y 12 o el 
Coordinador Auxiliar de Salud Pública en el 
OOAD Aguascalientes. El personal del IMSS 
que designe el administrador de contrato 
realizará llamadas aleatorias a los pacientes 
para verificar que se les haya otorgado el 
servicio dentro de 60 minutos contados a 
partir de que el paciente presente gabinete 
del prestador de servicio. 

unidad de 
medida para la 

deducción 

Cuando el 
prestador de 
servicio no 
realice el estudio 
de mastografía e 
interpretación 
dentro de 60 
minutos 
contados a partir 
de que el 
paciente 
presente 
gabinete del 
mismo la 
solicitud (formato 
4-30-2/03) (Anexo
1) y formato
denominado
ANEXO 2. 
SOLICITUD DE 
MASTOGRAFÍA 

deducción 

Se aplicara una 
penalización del 
1% (uno por 
ciento) sobre el 
valor del estudio 
que se preste 
con atraso, por 
cada 5 (cinco) 
minutos de 
atraso hasta por 
SO minutos. 

Limite de 
incumplimient 

o 

Hasta por 5 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato, El 
Instituto 
podrá 

rescindir el 
contrato 
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ENTREGA DE 
RESULTADOS 
PARA EL 
SERVICIO DE 
ESTUDIO E 
INTERPRETACIO 
N DE 
MASTOGRAFIA 
BILATERAL EN 
ESTABLECIMIENT 
O FIJO: 

Cuando el resultado sea mama normal 
(BIRADS 1) o hallazgos benignos (BIRADS 2), 

el prestador de servicio deberá entregar a la 
UMF u Hospital correspondiente, (los días 
miércoles de cada semana, en el turno 
matutino, en la Dirección de la Unidad) el 
resultado impreso en el formato ANEXO 2. 
SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA. 
adicionalmente deberá incluir las imágenes 
y resultados de interpretación en el sistema 
que permita la importación de imágenes 
DICOM de estudios realizados por el 
proveedor para su incorporación y 
almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 
instituto designe, debidamente identificado 
con los datos del paciente incluyendo 
número de seguridad social y la empresa 
que realiza el estudio. 

Los resultados entregados a las UMF, 
deberán estar debidamente relacionadas en 
un informe en formato Excel y enviado 
tanto a la UMF como a la Coordinación 
Auxiliar de Salud Pública, con la finalidad de 
conocer los resultados de las pacientes y 
productividad del proveedor, utilizando el 
Formato RELACION DE RESULTADOS DE 
MASTOGRAFIAS (ANEXO 3)

Se solicita un informe diario en formato 
Excel de las mastografías citadas, 
espontaneas y realizadas día previo y 
deberá ser enviado al correo a la 
Coordinación Auxiliar de Salud Pública, 
dicho informe deberá contener los 
siguientes datos: Número consecutivo, 
nombre de la paciente, edad, número de 
seguridad social con agregado, UMF de 
adscripción y fecha de toma. Formato 
"INFORME DIARIO MASTOGRAFIA 

SUBROGADA" (ANEXO 4). 

No se aceptarán resultados de mastografía 
con Bl·RADS O (cero), por lo que en caso de 
determinar el medico radiólogo BI-RAD O 
(cero) deberá realizarse ultrasonido y/o 
proyección adicional para determinar 
BIRAD distinto a O (cero). sin costo 
adicional para el Instituto. Todos los 
resultados que requieran ultrasonido 
deben de llevar la interpretación 
detallada del mismo y ser incluida en el 
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Cuando el 
prestador de 
servicio no 
entregue los 
resultados en los 
plazos y términos 
establecidos de 
conformidad con 
los BIRADS que 
arroje el estudio. 
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Se aplicara una Hasta por 5 
penalización del ocasiones 
1% (uno por durante la 
ciento) sobre el vigencia del 
valor del contrato, El 
resultado que se Instituto 
entregue con podrá 
atraso, por cada rescindir el 
5 (cinco) minutos contrato 
de atraso hasta 
por 50 minutos. 
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sistema que permita la importación de 

imágenes DICOM de estudios realizados por 

el proveedor para su incorporación y 

almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 

instituto designe, las imágenes y 

resultados deberán ser firmados 

electrónicamente por él médico que la 

interpreta. 

En los casos que se identifiquen con 

clasificación 81 RADS O (CERO), el proveedor 

deberá realizar toma de proyección 

adicional y ultrasonido complementario 

para obtener diagnóstico concluyente, 

realizado por un médico especialista en 

radiología con entrenamiento en 

interpretación de mastografía de tamizaje 

y/o diagnóstica actualizado (no mayor a 2 

años) con validez oficial (Instituto Mexicano 

del Seguro Social y/o Institutos Nacionales) 

sin costo adicional para el Instituto antes de 

que se retire la paciente de su gabinete y/o 

antes de las 48 horas. 

Cuando el resultado sea: BIRADS 3. 4 ó 5 

el prestador de servicio deberá informar vía 

correo electrónico a la Coordinación Auxiliar 

de Salud pública dentro de las próximas dos 

horas de haber obtenido el resultado, 

adicionalmente el resultado del estudio en 

el sistema que permita la importación de 

imágenes DICOM de estudios realizados por 

el proveedor para su incorporación y 

almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 

instituto designe, que contenga imágenes 

digitales, la interpretación diagnostica en 

forma impresa deberá ser entregado al 

siguiente día hábil de haber obtenido el 

resultado, al Director o Jefe de Clínica de la 

unidad de que se trate. 

cuando el resultado sea: BIRADS 3. 4 ó 5 

el prestador de servicio deberá informar vía 

correo electrónico a la Coordinación Auxiliar 

de Salud pública dentro de las próximas dos 
horas de haber obtenido el resultado, 

adicionalmente el resultado del estudio en 

disco compacto que contenga imágenes 

digitales, la interpretación diagnostica en 

forma impresa deberá ser entregado al 

2025 
Ano de 

La Mujer 
Indígena 
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Solicitud de 
Interpretación 
de mastografía 

siguiente día hábil de haber obtenido el 
resultado, al Director o Jefe de Clínica de la 
unidad de que se trate. 

El jefe de servicio de RX o Director de los 
Hospitales Generales de Zona No.1 y 3 así 
como el de la UMF No. 10, solicitará vía 
correo electrónico o llamada telefónica al 
prestador de servicio para que acuda a las 
instalaciones del Hospital o unidad médica 
por los resultados de imágenes de 
mastografía a interpretar, el prestador de 
servicio deberá acudir en un plazo máximo 
de 1 día hábil contado a partir de que se le 
haya solicitado, en un horario de 8:30 a 
14:00 horas 

Cuando el 
prestador de 
servicio no acuda 
a recoger las 
imágenes de 
mastografía a 
interpretar en un 
plazo máximo de 
1 día hábil 
contado a partir 
de que se le haya 
solicitado, en un 
horario de 8:30 a 

Las imágenes de las proyecciones de mama 14:00 horas 

ENTREGA DE 
RESULTADOS 
PARA EL 
SERVICIO DE 
INTERPRETACIO 
N DE 
MASTOGRAFIA 
BILATERAL 

a interpretar se enviaran en USB o Disco 
Externo Duro, la USB o disco duro será 
facilitada por el proveedor, además de 
incluir el formato original de solicitud de 
subrogación y servicios (4-30-2/03) así como 
el ANEXO 2. SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA 

El diagnostico o resultado se deberá 
entregar dentro de los 5 días hábiles 
contados a partir de que sea entregado los 
documentos y respaldo de estudios de 
mastografía para su interpretación, 
utilizando el sistema que permita la 
importación de imágenes DICOM de 
estudios realizados por el proveedor para 
su incorporación y almacenamiento al 
sistema RIS/ PACS que el instituto designe • 
adicionalmente deberá presentar el 
resultado impreso de la mastografía 
interpretada en el formato denominado 
ANEXO 2. SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA, de 
lunes a viernes de 8:00 a 19:00. En caso de 
que el reporte se encuentre dentro de la 
categoría 81 RADS 3, 4 y 5 deberá 
reportarse en un periodo no mayor de 2 
(dos) días hábiles posteriores a la toma del 
estudio complementario. 
La entreqa del resultado de ultrasonido por 

,�,.� 2Q�S 
·-·· l 

_ -K. '\ La Mu¡er 
-....o ..,,¡.J,,3J Indígena 

Cuando el 
prestador de 
servicio no 
entregue El 
diagnostico o 
resultado de la 
interpretación en 
los plazos y 
horarios 
establecidos 
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Se aplicara una 
penalización del 
1%(uno por 
ciento) sobre el 
costo de las 
la 
interpretaciones 
a las que acuda a 
recoger con 
atraso. por cada 
5 (cinco) minutos 
de atraso hasta 
por 50 min 

Se aplicara una 
penalización la 
cual se calculara 
aplicando ell 1% 
(uno por ciento) 
sobre el costo 
de la 
interpretación 
los resultados 
que se 
entreguen con 
atraso, por cada 
5 (cinco) minutos 
de atraso hasta 
por 50 min 
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durante la 
vigencia del 
contrato, El 
Instituto 
podrá 
rescindir el 
contrato. 
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complementación diagnostica deberá 

entregarse en un plazo no mayor a dos días 

hábiles posteriores a la realización del 

ultrasonido. 

El resultado del estudio de mastografía de 

tamizaje debe reportarse de acuerdo con la 

última clasificación de BI-RADS, que estará 

disponible en la página del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

(https://www.gob.mx/salud/cnegsr) y

generar el reporte con base a lo estipulado 

en la NOM-004·SSA3-2012 del expediente 

clínico. 

El proveedor de servicio deberá devolver 

las solicitudes que recibió así como emitir el 

diagnostico según la clasificación BI-RADS 

de la interpretación diagnostica por escrito 

de los hallazgos obtenidos por este 

procedimientos en la misma área donde 

hizo la recepción de las mismas. La 

interpretación de mastografía y la 

realización e interpretación de ultrasonido, 

la deberá realizar un médico especialista en 

imagenología, con entrenamiento en 

interpretación de mastografía de tamizaje o 

diagnóstica actualizado (no mayor a 2 años) 

con validez oficial (Instituto Mexicano del 

Seguro Social y/o Institutos nacionales) con 

certificado vigente por el Consejo Mexicano 

de Radiología e Imagen. 

El proveedor deberá entregar en la 

dirección donde recibió los estudios la 

interpretación del estudio de mastografía 

por escrito en original, la cual deberá de 

cumplir con las normas oficiales mexicanas 

del ámbito de aplicación (NOM-041-SSA2-

2011, Para la prevención, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de mama y NOM-

004-SSA3-2012, del expediente clínico).

Cuando el resultado sea mama normal 

(BIRADS 1) o hallazgos benignos (BIRADS 

2), el prestador de servicio deberá incluir en 

el sistema que permita la importación de 
imágenes DICOM de estudios realizados por 

el proveedor para su incorporación y

almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 

instituto designe adicionalmente deberá 

presentar el resultado impreso de la 
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mastografía interpretada en el formato 
denominado ANEXO 2. SOLICITUD DE 
MASTOGRAFÍA 

Los resultados entregados a las UMF o 
hospital, deberán estar debidamente 
relacionadas en un informe en formato 
Excel y enviar una relación vía correo 
electrónico tanto a la UMF como a la 
Coordinación Auxiliar de Salud Pública el 
mismo día que se realice la entrega. con la 
finalidad de conocer los resultados de las 
pacientes y productividad del proveedor. 
(ANEXO 3 
RELACION DE RESULTADOS DE 
MASTOGRAFIA) 

No se aceptarán resultados de mastografía 
BI-RADS O 

En los casos de que el resultado de la 
interpretación arroje un BI RADS O el 
proveedor deberá notificar mediante 
correo electrónico y/o llamada telefónica 
a la Coordinación de Salud Pública y

unidad médica que solicitó el servicio de 
interpretación, que se requiere estudio 
adicional. Una vez que se hayan realizado 
los estudios complementarios se notificara 
al proveedor para entregarle nuevamente el 
estudio complementario para interpretación 
sin costo adicional para el instituto, el 
proveedor deberá incluir el resultado de 
interpretación en el sistema que permita la 
importación de 1magenes DICOM de 
estudios realizados por el proveedor para su 
incorporación y almacenamiento al sistema 
RIS/ PACS que el instituto designe. 

La hoja del formato de subrogación 
quedará en resguardo del proveedor para 
respaldar la facturación bajo el principio de 
servicio "interpretación de mastografía 
bilateral" 

El ultrasonido deberá ser realizado por un 
médico especialista en radiología con 
entrenamiento en interpretación de 
mastografía de tamizaje y/o diagnóstica 
actualizado (no mayor a 2 años) con validez 
oficial (Instituto Mexicano del Se uro Social 
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SERVICIO DE 

ESTUDIO E 

INTERPRETACIO 

N DE 

MASTOGRAFIA 

BILATERAL 

MOVIL 

y/o Institutos Nacionales) sin costo 
adicional para el Instituto y emitir un 
resultado en un plazo no mayor a dos días 
hábiles posteriores a la realización del 
ultrasonido. 

Cuando el resultado sea: BIRADS 3. 4 ó 5 el 
prestador de servicio deberá enviar el 
resultado impreso de la mastografía en el 
formato denominado ANEXO 2. SOLICITUD 
DE MASTOGRAFÍA. Así como informar vía 
correo electrónico a la Coordinación de

Salud Pública. Se deberá incluir las 
imágenes y resultados de interpretación en 
el sistema que permita la importación de 
imágenes DICOM de estudios realizados por 
el proveedor para su incorporación y 
almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 
instituto designe, dentro de 24 horas 
posteriores a la obtención de resultado de 
mastografia. 

Los resultados de las interpretaciones de 
mastografia, deberá registrarlas el 
proveedor en el apartado correspondiente 
de la solicitud institucional de solicitud de 
mastografias, bajo el pnnc1p10 
internacional de clasificación por 81-RADS 
pudiendo ser 1, 2, 3, 4 y 5 con las 
respectivas sub clasificaciones a partir de la 
categoría BI RADS 4, y debidamente 
firmada por el médico radiólogo 
responsable que designa el proveedor. 
El proveedor deberá tener un registro de las 
interpretaciones que realiza y deberá 
garantizar su almacenamiento y resguardo 
que cubra el periodo del contrato y un 
mínimo de 5 años en apego a la NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3·2012, 
DEL EXPEDIENTE CLINICO, la cual deberá 
tener a disposición del Administrador de 
Contrato cuando le sea solicitado. 

El prestador de servicio deberá realizar el 
estudio de mastografía dentro de 60 
minutos contados a partir de que el 
paciente presente a la unidad móvil del 
mismo la solicitud (formato 4-30-2/03) 
(Anexo 1) y formato denominado ANEXO 2. 
SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA, el prestador 
de servicio deberá cerciorarse ue dicha 

2025 
Ano de 

La Mujer 
Indígena 

Cuando el 
prestador de 
servicio no 
realice el estudio 
de mastografia e 
interpretación 
dentro de 60 
minutos 
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ENTREGA DE 
RESULTADOS DE 
MASTOGRAFIA 
MOVIL 

solicitud está sellada y firmada por el 
médico tratante y autorizada (firmada) por 
el Director o Subdirector Médico en turno. 
de los Hospitales Generales de Zona 
Números 1, 2 y 3 o Director Médico o Jefe 
de Clínica de las Unidades de Medicina 
Familiar Números 1. 2. 3. 4, s. 6, 7, 8. 9, 10, 
11 y 12 o el Coordinador Auxiliar de Salud 
Pública en el OOAD Aguascalientes. El 
personal del IMSS que designe el 
administrador de contrato realizará 

contados a partir 
de que el 
paciente 
presente en la 
unidad móvil la 
solicitud {formato 
4-30-2/03) (Anexo
1) y formato
denominado
ANEXO 2. 
SOLICITUD DE 

llamadas aleatorias a los pacientes para MASTOGRAFÍA 
verificar que se les haya otorgado el servicio 
dentro de 60 minutos contados a partir de 
que el paciente presente gabinete del 
prestador de servicio. 

Cuando el resultado sea mama normal 
(BIRADS 1) o hallazgos benignos (BIRADS 2),

el prestador de servicio deberá entregar a la 
UMF u Hospital correspondiente, (los días 
miércoles de cada semana, en el turno 
matutino, en la Dirección de la Unidad) el 
resultado Impreso en el formato ANEXO 2. 
SOLICITUD DE MASTOGRAFÍA. 
adicionalmente deberá incluir las imágenes 
y resultados de interpretación en el sistema 
que permita la importación de imágenes 
DICOM de estudios realizados por el 
proveedor para su incorporación y 
almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 
instituto designe, debidamente identificado 
con los datos del paciente incluyendo 
número de seguridad social y la empresa 
que realiza el estudio. 

Los resultados entregados a las UMF, 
deberán estar debidamente relacionadas en 
un informe en formato Excel y enviado 
tanto a la UMF como a la Coordinación 
Auxiliar de Salud Pública, con la finalidad de 
conocer los resultados de las pacientes y 
productividad del proveedor, utilizando el 
Formato RELACION DE RESULTADOS DE 
MASTOGRAFIAS (ANEXO 3)

Se solicita un informe diario en formato 
Excel de las mastografías citadas, 
espontaneas y realizadas día previo y 
deberá ser enviado al correo a la 
Coordinación Auxiliar de Salud Pública, 
dicho informe deberá contener los 

2025 
J\iio de 

La Mujer 
Indígena 

Cuando el 
prestador de 
servicio no 
entregue el 
resultado del 
estudio e 
interpretación en 
el plazo solicitado 

minutos de 
atraso hasta por 
50 minutos. 

Se aplicara una 
penalización del 
1% {uno por 
ciento) sobre el 
valor del estudio 
que se preste 
con atraso, por 
cada 5 {cinco) 
minutos de 
atraso hasta por 
SO minutos. 
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siguientes datos: Número consecutivo, 

nombre de la paciente, edad, número de 

seguridad social con agregado, UMF de 

adscripción y fecha de toma. Formato 

"INFORME DIARIO MASTOGRAFIA 

SUBROGADA" (ANEXO 4). 

No se aceptarán resultados de mastografía 

con BI-RADS O (cero). P.Or lo que en caso de 

determinar el medico radiólogo BI-RAD O 

(cero) deberá realizarse ultrasonido y/o 

proyección adicional para determinar 

BIRAD distinto a o (cero), sin costo 

adicional para el Instituto. Todos los 

resultados que requieran ultrasonido 

deben de llevar la interpretación 

detallada del mismo y ser Incluida en el 

sistema que permita la importación de 
imágenes DICOM de estudios realizados por 

el proveedor para su incorporación y

almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 

instituto designe, las imágenes y 

resultados deberán ser firmados 

electrónicamente por él médico que la 

interpreta. 

En los casos que se identifiquen con 

clasificación BI RADS O (CERO), el proveedor 

deberá realizar toma de proyección 

adicional y ultrasonido complementario 

para obtener diagnóstico concluyente. 

realizado por un médico especialista en 

radiología con entrenamiento en 

interpretación de mastografía de tamizaje 

y/o diagnóstica actualizado (no mayor a 2 

años) con validez oficial (Instituto Mexicano 

del Seguro Social y/o Institutos Nacionales) 

sin costo adicional para el Instituto antes de 

que se retire la paciente de su gabinete y/o 

antes de las 48 horas 

Cuando el resultado sea: BIRADS 3. 4 ó 5 

el prestador de servicio deberá informar via 

correo electrónico a la Coordinación Auxiliar 

de Salud pública dentro de las próximas dos 

horas de haber obtenido el resultado, 
adicionalmente el resultado del estudio en 

el sistema que permita la importación de 

imágenes DICOM de estudios realizados por 

el proveedor para su incorporación y

almacenamiento al sistema RIS/ PACS que el 

2025 
Año de 

La Mujer
Indígena 
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instituto designe. que contenga imágenes 
digitales, la interpretación diagnostica en 
forma impresa deberá ser entregado al 
siguiente día hábil de haber obtenido el 
resultado, al Director o Jefe de Clínica de la 
unidad de que se trate. 
"EL PROVEEDOR" entregará por escrito y/o 
vía electrónica un informe diario al 
"INSTITUTO" al término de la jornada a 
través de "INFORME DIARIO MASTOGRAFIA 
SUBROGADA (anexo 4); dicho listado debe 
contener número cronológico, fecha de 
toma. nombre completo (iniciando con 
nombre y apellidos, número de seguridad 
social a 11 dígitos con agregado, edad. 
fecha de nacimiento. domicilio. teléfono. 
fecha de toma de estudio, tipo de estudio 
(tamizaje o diagnostica). primera vez o 
subsecuente, resultado del estudio 
establecido dentro de la clasificación de 
BIRADS 1 al 6 al Director Médico de la 
Unidad de Medicina Familiar y a Nivel 
Delegacional en la Coordinación Auxiliar de 
Salud Pública responsable del Programa. 

DEDU<iTIVAS 
-

' 

Concepto u obllgac/6n 

ENTREGA DE 
RESULTADOS DE 
REALIZACION E 
INTERPRETACION DE 
MASTOGRAFIA 
BILATERAL EN 
ESTABLECIMIENTO FIJO 

Nivel de Servlcfo Unidad de Medida Deducd6n 

Todos los resultados Cuando 
deberán ser firmados resultados 

los Se aplicara una 
no deducción al pago 

que se calculara 
aplicando un 1% 

sobre el valor de la 

garantía de contrato 
y adicionalmente el 
prestador de servicio 
queda obligado a 
entregar el resultado 
debidamente firmado 

por un médico sean firmados por 
especialista en un médico 

imagenología. con especialista en 
entrenamiento en imagenología, con 
interpretación de entrenamiento en 
mastografía de interpretación de 
tamizaje o diagnóstica mastografía de 
actualizado (no mayor tamiza je o 
a 2 años) con validez diagnóstica 
oficial (Instituto actualizado (no por un médico 
Mexicano del Seguro mayor a 2 años) especialista en 
Social y/o Institutos con validez oficial imagenología, con 
Nacionales) donde se (Instituto entrenamiento en 
describa los hallazgos Mexicano del interpretación de 
obtenidos por este Seguro Social y/o mastografía de 

f�f 'il 2Qtc5
�" er.( \ La Mujer

.-=.l.íl ¿...t.Íh Indígena

procedimiento. Institutos tamiza je o 
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Concepto u obllgac/6n 

ENTREGA DE 

RESULTADOS DE 

INTERPRETACION DE 

MASTOGRAFIAS 

BILATERALES 

ENTREGA 

RESULTADOS 

DE 

SERVICIO DE ESTUDIO E 

INTERPRETACION DE 

MASTOGRAFIA 

BILATERAL MOVIL 

Nivel de Servicio 

Todos los resultados 

deberán ser firmados 
por un médico 
especialista en 

imagenología, con 

entrenamiento en 

interpretación de 

mastografía de 

tamizaje o diagnóstica 

actualizado (no mayor 

a 2 años) con validez 

oficial (Instituto 

Mexicano del Seguro 

Social y/o Institutos 

Nacionales) donde se 

describa los hallazgos 

obtenidos por este 

procedimiento. 

Todos los resultados 

deberán ser firmados 
por un médico 
especialista en 
imagenología, con 
entrenamiento en 

interpretación de 
mastografía de 
tamizaje o diagnóstica 

actualizado (no mayor 

a 2 años) con validez 

oficial (Instituto 
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DEDUCTIVAS 

Unidad de Medida 

Nacionales) 

donde se describa 

los hallazgos 

obtenidos por este 

procedimiento. 

Cuando los 

resultados no 

sean firmados por 

un médico 

especialista en 

imagenología, con 

entrenamiento en 

interpretación de 

mastografía de 
tamiza je o 

diagnóstica 

actualizado (no 

mayor a 2 años) 

con validez oficial 

(Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social y/o 

Institutos 

Nacionales) 

donde se describa 

los hallazgos 

obtenidos por este 

procedimiento. 

Cuando los 

resultados no 

sean firmados por 

un médico 

especialista en 

imagenología, con 

entrenamiento en 

interpretación de 

mastografía de 

tamiza je o 

diagnóstica 

Registro SAi: SSM0048 

Deducción 

diagnóstica 

actualizado (no 

mayor a 2 años) con 

validez oficial 

Se aplicara una 

deducción al pago 
que se calculara 

aplicando un 1% 

sobre el valor de la 

garantía de contrato 

y adicionalmente el 

prestador de servicio 

queda obligado a 

entregar el resultado 

debidamente firmado 

por un médico 

especialista en 

imagenología, con 

entrenamiento en 

interpretación de 

mastografía de 

tamiza je o 

diagnóstica 

actualizado (no 

mayor a 2 años) con 

validez oficial 

Se aplicara una 

deducción al pago 

que se calculara 

aplicando un 1% 

sobre el valor de la 

garantía de contrato 

y adicionalmente el 

prestador de servicio 

queda obligado a 

entregar el resultado 

debidamente firmado 

por un médico 
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DEDUCTIVAS 

-
. 

Concepto u obllgocl6n 1: Nivel de Servicio Unidad de Medida 

Mexicano del Seguro actualizado (no 

Social y/o Institutos mayor a 2 años) 
Nacionales) donde se con validez oficial 
describa los hallazgos (Instituto 
obtenidos por este Mexicano del 
procedimiento. Seguro Social y/o 

Institutos 

Nacionales) 

donde se describa 

los hallazgos 

obtenidos por este 

procedimiento. 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Registro SAI: SSM0048

'
1· 

l , .. 
I• Limites de 

Deducción 11 Incumplimiento 

especialista en 

imagenología, con 

entrenamiento en 

interpretación de 

mastografía de 

tamiza je o 

diagnóstica 
actualizado (no 

mayor a 2 años) con 

validez oficial 

El Proveedor garantizará la prestación del serv1c10 mediante póliza de responsabilidad civil con 

cobertura de daños a terceros, el monto de la póliza deberá cubrir por lo menos el valor del contrato, 

dicha poliza debera ser entregada en copia en la oficina del Administrador de contrato dentro de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir Del primer día de inicio de vigencia del contrato. 

En caso de ver afectada la salud la derechohabiente o desarrollada enfermedad crónica por negligencia 

imputable al prestador de servicio por la equivocada realización o interpretación de los estudios será 

responsabilidad total del proveedor las cantidades que se determinen por algún tipo de indemnización 

PLAZO Y FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos mexicanos dentro de los 20 días naturales contados a partir de que se 
presente el CFDI. de acuerdo al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 

presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos", siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuesta!, así como con la 

documentación comprobatoria que acredite la prestación de los servicios, conforme a los 
numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, De los Lineamientos para promover la 

agilización de pago a los proveedores contenidos en el "Acuerdo por el que se emiten diversos 

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas", concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH, y requerida en la 

normatividad de pago que conforman el Anexo 2 del "Procedimiento para la recepción, glosa y
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aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos" 

Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de proveedor, número de contrato y la indicación 

de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de 

seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

El pago se depositará al proveedor en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 

Interbancarios 

Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 

solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al 

proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para 
que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 

MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DE LOS SERVICIOS 

CONTRATADOS 

Para comprobar que los servicios médicos subrogados se estén otorgando de conformidad con lo 
establecido en el presente requerimiento y que los equipos con los que se presta el servicio cuenten 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su fabricación, la Coordinación de Salud Pública y/o 

los Directores de los hospitales generales de zona y/o de Unidades de Medicina Familiar designaran al 
personal necesario para realizar supervisiones aleatorias durante la vigencia del contrato, 
adicionalmente se realizaran llamadas telefónicas aleatorias a los derechohabientes a quienes se 

emitió hoja de subrogación para comprobar que se haya otorgado el servicio en los términos 
contratados y con un trato digno para las pacientes 

-�f�2025
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ANEXO 3 (TRES) 
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"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: ______ y 

Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con Domicilio: 

Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la Beneficiaria" será a 

los servidores públicos maria.corgusr@imss.gob.m� itz..tl.p_ozos@imss.gob.mx; sandra.garciame@imss.gob.mx 

en archivo PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL FIADO", 

Nombre o denominación social: • RFC: , Domicilio: --------­

(El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 

Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: . (Con 

letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: Fecha de expedición: ____ _, 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 

Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada 

será divisible, por lo que. en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "El CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": Objeto: Monto 

del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: 

_____________ _, Fecha de suscripción: Vigencia: (la establecida 

en el contrato), Tipo: (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios}, Obligación contractual 

para la garantía de cumplimiento: divisible 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 

279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la afianzadora" y 

cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de 

su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 69, penúltimo párrafo, y en los artículos 54, fracciones II, IV, V, XI y XN, y 55 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La validación de la fianza será en el portal de internet _____ (señalar portal) 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

2025 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. • OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza ele fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado 
o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y
cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA.· MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de 
esta póliza. que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 1 O % (diez por 
ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de 
ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza. siempre y cuando no se rebase el 
20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" 
emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida 
ampliación. sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al 
"Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes. por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el doCLJmento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta 
expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que 
es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta 
llegar al monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en 
su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que 
garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ MESES contados a partir del día 
siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la "Beneficiaria" 
notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá 
vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen 
en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y 
que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos. el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La "Afianzadora acepta expresamente 
garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o 
ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. sin que se entienda novada la obligación . 
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SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los 
supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la 
"Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos 
documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de recursos 
administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por 
lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 
estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora ele acuerdo a lo establecido en el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, 
en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la 
garantía, el otorgamiento de la suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o yuxtaposición de

garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en 
sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual 
deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando 
el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose 
cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y 
aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados 
y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el "Fiado", respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el 
articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 
279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la "Afianzadora" y ante 
cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil 
Federal. 
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DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 
conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

"Oficios de Designación" 

INSTITUTO MEXIC.\NO OEL SECUKO SOCl,\I 
uc.v .. ,u,ti<r "Mh10.-.iuL•,o �n<• .. 1 

Registro SAI: SSM0048 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
en Aguascallentcs 

01. N" 019001200!00/0'1'1/2025 

l'9uO�C(\OonteJ. a O� de fobrC"ro úo 2025 

Jeflnurn del Scrvic1os de Prcst:.cioncs Mécfic,,s:. 
Coorctln�,ción Au)(IU�r Qpt!f.'ltl\r�, Admlnl�trJ11v�, 

Dra. Hilda Monlca Lopez Cervantes 
C,3rgo: COO((lilindora de Prevención y Atención il 1:, S:1lud 
Área de Adscripción: Jefatura de Servicios de Prestaciones MédiC.'.lS 
Domicilio Institucional: Av. Alamcd,1 704, Col del Tr.Jbajo. A9uasc,1llentes. Ags. 
RFC: 
CURP: 
Correo lnstituclon�I: hild� .... 1opf\1t.•��uns�.gob.1n ... 
Teléfono Institucional: 4499757.200 ext. 41117 
Presente 

De conformidad con lo est.:,blecldo en los numeral<!S 4.17, 4.24.6 y 5.3.15, inciso b) de las 
Políticas. Bases y Llnc.:,micntos en M.itcria de Adquisiciones. Arrendamientos y Pre�t;,ción de 
Servicios del Instituto Mexlc.:,no del Seguro Socl.:,I. lo designo a Usted como admlnls<r,1dor ele 
contrilto que se derive del �>roccdimiento de contr.1t.:iclón c..tcl Servicio de Estudio e 
Interpretación de Mastograf(a Bllateral. para cubrir ncccsld.:1des del ejercicio 202S, !>ie,,do el 
respons¡¡blé éfe v;,riílc.ir el cumplimiento de los derechos y obllgilclones que del mlsmo se 
deriven. 

Sin otro particul.ir, m., es 9rato cnvlMle un cordial s.Jludo. 

2025 
Añade 

La Mujer 
Indígena 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 
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/��\ Gobierno de 
�:México I tID INSllTUTO MEXICA'IO UH SECURO SOCIAL 

UCLuo,o, W>U0.\.1.10\LJ tQ(IO 

Organo de Operación Administrativa Oesconcemrada 
en Aguascallentes 
lefatura del Serv,e1os de PrcstaclonPs Médicas. 
Coordln3c,óo Auxlll.ir 01'f"r,,trv.'.I Admlnl',11atrv., 

Dra. Maria Josenna Rodal Dlaz 
Cargo: Coordinador:. de Gestión Medie.-, 

Of. Nº 019001200100/043/2025 
Aguascallentes. a 06 de febrero de 7-025 

Área de Adscripción: Jefatura de Servicios de Prestoclont's Mc\dlcas 
Domicilio Institucional: Av. Alameda 704, Col del Trabajo. Aguascahentes. Ags. 
RFC: 
CURP: 
Correo Jnstituc1on.:il: m.,,.,, rodti_l@fnl'•\,!)Ob.,n" 
Teléfono lnstituclon.il: 4499752200 cxt. 41117 
Presente 

De conformidad con lo establecido en el A•ticulo 33 B,s de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. :isf como a los Artículos 2 frncciones II y IIJ y 46 
frocclón V de su Reglamento. numerales 4.75 y 5.3.9 Inciso bl de las Politicas. Oases y 

L,neamlentos en MaterliJ de Adqu,s,c,ones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro SocliJI. le Informo que se le designa para que funja como 
representante del .lrea técnica par;:, los eventos progr.:,mados en el procedimiento de 
contrornción del Servicio de Estudio e lntcrpretoclOn de Mastografla Bllaterill, ., erecto de dar 
respuesta clnra y precisa II los pl.intcamlento� de los participantes. asf como para ev:iluM las 
proposiciones técnlc.-,s que sean presentadas por los mismos. Lo ;interior para cubrir 
necesldade� del ejercicio 2025. 

Sin otro particular. me es gr,110 enviarle un cordial ,,,lucfo. 

•-, •• _.,..... ... .., h'. .... 1, ..... ,.,�, ... c,. .-J,•J.•1 • . ....... , A.i ·• , .. _,., • « , .. ,,. .. oor.:•111, ·--nt"•- • 

2025 
Añooo 

La Mujer 
Indígena 
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x1·co 1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlmJ SEGURIOAO Y �OI IDAQIDAll SOCIAi 

\...;.,.�·� 
• ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00

t��'\ Gobierno de 
�;;México I fID INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

,-,&u••n-";., �,u,,••u,v """"'"' 

Registro SAI: SSM0048

Organo de Operación Administrativa Oesconcentr�di) en 
Agu�sc�llentcs 
Jcfoturo de SeN1cios de P1�f" ... 1.,i-1onC"'S, M•)-<Jfc"'... 
Coo, t.l111.1clón Auxill,tr Operl'fN.i Artm1n1,u·.·u,v,"I 

or. N• 01 <:>00120010010<141202s 
Agu.:,�c..lllCnlCS, ..1 07 d<: febrero dtc! 207.S 

Or;.. G;iibrJcl:1 Contrcras Terrazas 
Coordinado, Auxlllur en Salud PüblieA 
Aren do Adscripc,on: .JOhlluru <.Jo Sorvlclou do Prestacionefi MP.dtcn,a 
Dom1c,1io tnslltuc1ont11: Av. Al.:tmec1n 704. Col do• Tr'nt,o¡o. Aguriuco11on1ou. Aga. 
RFC: 
CURP: 
Correo lnstituclonnl: g�.nJL.QJ(\�11,-,__•:"!_l, gQh_J''" 
Tolófono lnntitucior'lnl: 4499'l52200 oxt. '111 17 
Prooonto 

Dr. c:;onformld.:id con lo C!.tablcc,do en los numcrole:s 11.17 y s.:t. 1 S l
'.

ilctmo pó.-.-,:,fo de 
l.:,� Polít,cJ:.. 00:r;.cs y Lineamientos en Materia de: Adqulslcíone!., I\Hcnd,.nnlcntos y Prcstoc;lón 
de Servicios del Jnsth-uto MPxicnno dP.I seou,o Socl�11. le lnfoífno que se le dc�1qna pc.tr.u que 
runj;i como Aux11i�r corrcspo,,:.;Jblt-? p111'A el debido cumplfn"llento de t..->s obligaciones <.Jcl 
/\dn"llnlstr.Jdor del Contr"oto que se d(?fivA del procedimiento de contl"..ltilCión del Ser vic:•o e.Je 
Estudio e Tnterp,etac:lón de M.lStOQt.:tfi..1 Dilate, ... d p •. .Jr.l cubrir nC!ce�1dmJe:< dl'I i-jflrC"lclo ;,o;,s. i't 
úÍucto de que vcrlffquc qua lt1s obllg.:,cione,$ Qve se dct..lllan cn:;c:guld..-i �e c..urnplan .._, cntcrh 
.Mttisíacc:;ión del tn�tituto y C1"'1 cuso conv.;;irlo se Informa Al Administr11dnr df' t:ontr."ltO 
adjuntando fa documentación que ev1clP.nriP �n su C;tSO el Incumplimiento: 

2025 
""""" 

Ln Mujer 
Indígena 

2025 
Af1odc 

La Mujer 
Indígena 

(1 PhUUKIOf Ue l,Ctt\,¡l'lck, CJ�U\lfb H .. ,Oll,ldt 01 O�IJOIO (jQ '"'3'-.tQQH,IW1 
ocnt.10 da 60 ,n .. 1uto1o co111aoo� o panlf uo avo ut g..,"(;lon10 i,rtc.unlú 
(:.,blm:tu dc:I .,,1,.rno l.'t :.oóel1.v<1 jlOtffMtO ·1•:\0•Í'..10.'1 (l\noxo O v 
IQttrtftlO dunOtnlo,·Kk.J I\N(XO 2 soucnuo oc MASTOGHAflA 1•1 
pr""ndoi du �c,vk;:k> d.:txn.'t c:C'l'C:IOtatM� uuo dtc"'-" �oloehvd .,.�\·" 
M1'1.:tu,, v Unnno., por u1 ,nOulco tr,u�,ruo v IRltOri.tl\Oll (f,rmn,t:Ud r,,o, ol 
o.toc:101 o $vbdlroctor Modlc..c.> (H• lUlllO, Uv tu\ 1 tc.n.ult.,kt,. O<J,'Kt,..,lrt.n 
oo Zo,,� Nl)n�,o-. 1. 2 v 3 o O,•o-ctOf MÓ<Jku u Jac., d� c1.r11t-,, oo t.];" 
lJni(lttOC1o (te, M«t<hCif\6 Í6-n'\ifitl-• N(11H0;1"10• 1. 2. 3. 4 !,. 6. 7. 0. 9, t0. 11 V 12 
O CI C00f(11n."W10t AoU<IIIIH (1,.. """"�""" Plln;,<I\ C"" .:"I 00A0 
A9..,.._-,w;...,11qf,tu-. 

(;unf'ld,n e1 r'>ft-"""uidO-r 
Uu '..t!fVk"k> no r(. .. "lhC:fl ,., 
1-0.\\IO(Jlo\l"" 

ontC't(l,tr-1.:,eoón a�un 
c"ln 6(') m�1.0<1. 
�O"-l�()'I ,1 l"M''1tlr n,, 
q�;,1 HI u .. "('lon1•• 
pro• • .unto U-'l:>lnuh, 
ü-vl lflhHt(.) ... s,01,Cltv<J 
lfOlf'N\10 ·1 ..iO :,/C}.11 
tAnoxo 1) v tmn\hto 
tJunoo1 n,t00 ANt>.0 
z SOltCI rvo O{ 

---- _ J:"�1C'>G:;,l<A:,,''"'""-----' 

�.. M't) •r.. ;: ("O 1 •t • l ¡ 11 
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Gobierno de 

México 
ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMJNJSTRATNA OESCONCENTRAOA ESTATAL AGUASCALIENTES 
fefatura de Servicios Admlnisuativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00 Registro SAI: SSM0048 

Gobierno de 

México I lru INSTITUTO MEXICANO l)[L srcui;o SOCIAL 
,,c.1..,1110,t,i '0t1UUU)AU \i"<C'l.\t 

CNIR(CI\ DE 
RESUtr MXJS PARA EL 
SERVICIO 0( lSIUDlO ( 
INHR�RETACtON 0( 
MASfOGR;\flA OUAltRAl. 
fN [STABlECIMl(NTO 
ruo 

Cu�ndo CUCSJJIJ�d�Q.Jmn_n'),1r¡"' l>Q!llJ.11 IIJJRADS 1) O l.i'klzg<» 
b-Jon[Qnos (DlAAOS 2L el p,estado· do \01'\nelO deber;) entrega: ., Ml 
UMF u Ho,;,11,11 co11c,poncficM� (b\ dL.,<t m�rco'<.•S> � cad,1 Stl:"f\.'lna. 
en el h.UOO rna1ut.no. en &.1 C>'<.-t,on oc lb Unldnd) el 11.."1\l�\Jdo 
1mr,:� en et tormnto /\NCXO 2 SOi lCITUO Ot MASTOGRArlA.. 
.)(h(,ONlmonta dcbchi linclUti "'� lm.lQC'� 'I fC'Jt..iWdQS oc 
1nte1pu .. "t.'K:10n on f?I shtc-nt.., qv.: P,.'rrrnn l.,:, impon�,on de l�·rx.-., 
OfCOM do ct.tudit» u.•->'lz11éo\ por el provc"CQC, p¡Jta !,U 
#'\Co,porMiOn y n'sn.1ccriJm"'"''º�º �: )l'.:c-rn.:, RIS/ PACS Qt..:C.: �� in�nno 
C-<:s.-:,nc,, d-'.>h:ó.lmonto �cr.,,!to:.:ttlo i:on lo, datos c,,o¡ p..,cicntc 
CnctuvcOdo rn:;mc,o d� \.COUik1.,c )()<:'el y l,iJ cmpc-C1,l'I civo re-,lt1il el 
('l\l'-.KhO 

lO'- rt.�u·ra<J<» cmrc-;i"ctos ,, L.n VMf. dfl'bot..::J·l �tm dcbodolmc.-ntc 
reiac,on..,cH,s c-n un 1n.to�tTl\!' 1."'-rl ro:n"a:o (.(coi y onvlJOO t<lr'lto o l.iJ UMf 
(Ol"r',O ., l.o Cootdln.,c!On Aú'W1'1J1 <.h.• Satutt Puhtie11 con Ni f,na!ddd de 
conoce, ros ,osui�aaos dt. l.1> ""' cnt� y pfOCucttv:Cnd G<.tl 
tJtO,.'t."'-'dOr, Ul 1/.!MO e: FO'"'J:o Ft(t.ACIO� Ot RE.SULTA!>OS DE 
l'.'.ASTOORAflAS (I\NlXO 5) 
So so:lc:tta un ,nrorm1..� U..sno t.'1"1 '°'"'""to fj(ccl \J\l C.,1, rnJs1oq1,111i:,� 
cttad�1. O')POntJl'h.!',U y ,c.,r.1.-:,d,U Oi.1 prev.o v d<.-bcró )(."!' <:rivt..:tdo ,)1 
co·,oo ., t:, Coor<f"riack).n Av,.,S..>, do �tud P\it>licó.\, dicho ,n!ormc 
aet:iorb contooo, kK )IQu�nH • .,, <i..i"O\ Númo,o com.c.::vuvo. nQnlbfC i 
du W, pack!n!u • .;.'(JO<,:, nvmC'ro d<- Y.'Qut:d6d �IL'II con ngt\."'QuÜO. UMf' 
dO .:,dscripcl()n y lech., do 10.'Tl,I), IOHllbtO ·1NfORM( 011\AIO 
MI\STOCIV\flA SUBROGAD/\' (ANtXO O) 

�-lO.ll.Cftr,\R'Ai)JOW�i>CJ)� "" m.)\lt;!(l!_!'l'J\ woJlJ.:BA.QS..(Ut,:tQLPQ, 
to QVO en e�,� dto d<"�•Jrm.,....,, c.:1 •OWl<:o t\Jd.01090 OMlAO O [c-moJ 
CUPU!.L.li:Jlh:l!lliLv'\<ason'(Jo y/o_ P<O�lcl!L ijC'l:il>Nt. o.¡,.,

dl,lJq¡mlnn¡_Blf!óQ..J:l.�ll'lllLJ Q ((crol. ,in .co�•o ncll;loMU><11,,_ .,, 
ln�ti\._ul()..._ 

rOdo.s k'>c; rc:r.u11ilc10$ QU\: rcc:uk'r.;1n ulltOSOn.ido deben 
de Ucv.lt II> lntorprctacu:>n dn-t1111ndrt del rnb.n10 v �r lnclukta en (!t 
si�amM que s:x:,rmn.:, la tmP()rVKión de ;m..'\Qenc,s D"COM C,c t...'")tucfroo,:, 
•�•lltoáo, ""' i;>I ixow.:'(l(lr oo,ro w .nco1001ocoón v 01mO<cnomicn10 
.31 \l\1('rn.., RJS/ ?;\CS qve <ti Íl'tWh.rtO d(."'>JOO\.•, IJ:, ím.)ocnoc;. V 
tC'!iuhn(fo,i d1,.,-t)C,;.n :,,ur Jum.:,t1os Okx:trónlcnmcntc POI � inC<hCO 
Que IJ intcrprct3. 

fn tos e.o�, que w Kh:f'lt1hqvcn con c1.ls1f,c.xi0n SI PAOS O ICEROJ. el 
prQ',fC'Q(,ior dctx:1a hh1kl<ir tO"rl.l dt'! pr(')'l,"t<Ción <ld''<'.IONI Y 
uttt.tson.dO com�morwuio pr.>ta obtcnt.>f di.,ono�t'CO co!"IC'hJ'°·on!I!, 
,o..,lizttdo pe, un m{•<.hco <?)p::,<t,l'1tt,1 Cf1 rOOto!oQr., con Qfltrcnam��to 
en lntc:pcc1,1c.�n do mtt .. toiQrllt'1 o�· tam11a,c vio dirllt)OO"�''""'' 
acuJ.>11..:.Jdo (no m,>yor t1 2' 31\01'1 con v.1bd<!� ot1C11.1I f10it11t.,.1:0 Mo.<-:�,no 
dol Sc.-ou,o SOc1.11 vio 1nw1uio, r-.1,,c.on.1�1 sin coito Jd<i()t'l.)I ¡:;.:ir..\ �I I 

� 

ln,-uuto ,.mu .... de uuv S<: H.n.,.:,::,, 1.1 p._,cionto oo \\; �ohlni..�u vio "'lY.�..,

dOlbs·iSl°'Q,,u ___ -·-

<;y.,nd9_01_!�.,.vltodo JCiJ� OIRAOS J. 4 <> !'> 01 PJ��1000, ou ..... �1;0 
dober,, l:nlormar vi.i COU\.'O Ck."(.trO.,l'Có .¡, 1-, Coo·d,n.,c,on At1)(1!<'.)r d'-" 
�'\lud p,uoltf.l d�t\ttO do t.n p161mnJ� dos t-toro� ce h.')bef obMn.ao ol 
1C\1.un;,cso. nck:,on(l1mcnt<: QI r<:\v·i..,c�o OCI "'1UC:IO on .-,1 ,..,tom,1 QU� 
oc.umitu t.., imp0rto,;lón de im,1".)CnM c:COM c,o Mtuoo11 H.?"h.·aoos:. 

• 
p,o, <:I PfO'\.L'CÓOf p;Jld 'h.1 l.nCOtOOfM,On V 81.-n{)CC-Mmktnto JI ,,,.ten� 

Cu..,ooo c,1 pr�tAdo: 
dt: :;.crvc,o no 
ttnttOQfJ<" !O-S 
,._�tu,cto� en lo> 
0�10, y ti!1rnlno:. 
OSl..}�dos de 
c:ol'lform,(j..Ki con los 
OtR.,\OS (ll.lC ,:mo,c- el 
CitudlO 

-·�,--.�AB 2025 A���!�;:cc::�:.:;�j�:;�n:���!;:;'�'j�1··��n ·o•_·_:_4:: lt
!C.V. � [�L:>Mu!::-jcr� ����--------
....J11 � Indígena 

2025 
Ai\o de 

La Mujer 
Indígena 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCAUENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos. 

Número de Contrato: OSOGYR032N03225-063-00 Registro SAi: SSM0048 

Gobíerno de 

México l lID INSTITUTO MEXICANO DEL SEC.lJRO SOCIAL 
UGUII0\0 \ \-0110,010.\(t \()-(J'\l 

Sou�iVd 
lntcrprctnck)n 
ma�tOQrarl.'J 

"" 

de 

lN1RlCA O( Rf�V\.TAriSs 
PAR.A lt S(ltVKtO Dl 
INllRPRCTAOON 0( 
v.uroc�o:Ju. $11.AlCRAl 

·-�lª 2Qtc5

;.s·
·1 

1\ .
er

l'\ La Mujer
íl _...,;J,,.;/j Indígena 

.11 siQuíentn dl.\ n.)Olt de h.Jbcr obtcn.cfo ol rcsut:..xio. <ll Orr1..�tor o U1fo 
do Cholc..1 de i.., u.n.kfod de c;uc se th'Jtv 

CW('(.10. Cl ,,�ll,1do "'�a· RIRAOS .5. 4 (> � el PH.�t..tdor dO 'i«;.�ie"o 
deber..) ,nrorm.lr v(d couco C'lcxtron,co ., t.1 Coo,din.-.c.6n Atro1t..'u de 
S01ud Qub� dCntto dt'I' l.n. pró)Ccm(\S <.10� hOt�u de l'l.lb<N Oh1Cf\ktO el 
rosott.:,Cfo. ildJCt0t'kllmcn1e el rowi.ndo dC'I c-stuo,o on d11-Co 
comP3c10 que contt:ng.i 1mi)Qc� d;g,ta�. l,Q ,rnc1µt<!'UK:110n 
diaonosuco c:-n terma lmp,os., dct>c,a -..c-r cntrc-c ... lrto c\l vc;uientc o� 
h.lbll do N)bOt obtcn,do 1.."'i rc..-w t-.100. ,,1 O.roc101 o Jefe OC! CH"Jco de 
t.1 unldo,d de que w ltil:o 

Et Joro de scf"V1<:k> de RX o DH0Ctor do los t to¡o.t.aNs Gcnc,aiosdc 
lono No l y l así como et de l,1 UMí No. 10. sot'<•t.)tlJ vkJ com.x, 
c!C<.t10ruco o llama.do wlcfónica .31 orcstadoc do �rvil:io p.a,.:, QUC 
acud.1 ü t.\¡ instalac,onc-s del Ho�p:t.,1 o urw:fod mc,d<.) p,or lo'i 
ré".ultAdios de im.lQCncn. do 1n..nto,c,ofrt. .l 1ntctr>rCtJr. 01 prosu)dor de 
st.VVl(io d-Ober6 ocvdir en un pi.-uo md:,crno de l di.l h.1t>II corltlldO o 
0,o.trtlr �e QUC SI'!� Ny.J SOIC!MdO. 1"\n un hOtDo() de a·JO tl 14 00 hOlill 

lD\ dl�ClleS dü I.U P,O•/«Cl()n('( dC n,.'.lm,.) ,l intt.:fptCtM � C"'IV"1hl0 
en USO o O.!.Co E>h.:,no Ouio. 1-11 usa o O•$CO umo �,1\ l<lc;•,:.:to:i per c-t 
p1ovocdo1. JOom.\( de •nclutf 01 101m..1!0 n,.g,n.,1 d(." sotic'llt..d de 
subrOQ..lCtOt'I v ).Ctvj(;I()<; f,1-30·?J03t .1s1 cotno 01 ANOCO '} SOUCtlVO 
Dt MASTOGRAflA 

··c�do cl.µf(.'St,,dot 
I r1c s.crv,caO oo ..,,uda 
,"I tOC<X:JtH l.\( 
,rTláQcno, Co 
m.)$tQiQf"-11.l 

:;:'i'��lfl: d�y� 
di,1 MblJ conlddo l,) 
J.'HllU de QlW W :C 
'"''va w1Jc1t.oltJO en 1..n 
hot,"UI() dO 6'.50 ti 
l,!OOhor.1, 

El di.lgnoslic,o o u�sult.ldO )C dt:bcrA <;nll(:'Ql)t dcnuo de- IOs. 5 ch,J) CuañcG �• P,C1t4'0�r 
hab 10) GOnt4.ldo¡ ,"t p.'1t11f ('.{' C'j\..C %".) cn1tCQ,o)dO IOS dOCUm(l>t\tO� V (k.• �(,.fVIC,O no 
tu!op..,!oo de os.tud.os de mn�toqrtltid Pi)tO su l ni.::•tp,etac.on. uttltrllndO c-n1,c,gue (1 
c-1 s.k1crru,, que ocrmtt,l 1.1 unp01t(ICIOn de i'l'\á<;cn.c-s OICOM di! o �,ono'\i...:o o 
\:.)tud,os ,ee!v.ados Pot el i::,,o-.·(.-...-dor P•Jt.1 ,u 1ncorooracli0n v r..:�url.i.ldo de � 
.11m.)cct\Ornicnto .JI sis::om.:, JUS/ PACS ot,n: ,?I ln\tt:uto dePOnc • mt�1u1<.:tact0n en k>5o 
,"X1<t0naJmcntc doOOr'i\ orewnuu rl t"..'\Ull,)dO 1mo,cw do u, i:1�:c< v hOr,i,,os 
mMtOQrat.a ,ntcroret.ld.i cu ..... tnmuno d'cnom,n.ic:o ANLXO 2 t:"'lt,1b'rc..r!o1' 
SOUClfUOOCMASTOGRJ\fl,\, dch..1n.,$•"lvi.ctn<-"'5 dc800.:t1900 ln. 
e.is.o do quo el t#'p,orto w cnc�nvc;> dentro do Id Cillf,oorki m RAOS 

I
3 . .; v S dc-bcrJ rcporto,so on un p,orcx,o no nlo)vo, d<: 2 W-o>l dkn 
hc.'lh.il('� POstcrlorC"S, .l L.l tOm.) del O\tudlO com��C'N<lriO 
l� entrega del resultado de u\HJ,SOt\lOO Pof co.mpiomcmt.lCión 
dioQoostte.a dctx."1il untrogorsc en un p1'3to no m.:iyg, t1 dos dta, 
lw\h:IO\ P05,!CflOrCS.:, l.:) rCult1U:tón di.ti ulH;1\00idO 

El 11--sutt.\dO del tKtUOIO do IT\¡)UOQrJll.l de tJnl'l7,1¡(! debe fC()OtU)rSC • 
de ocverdo con t.1 (ll'tlmo ckls,flc�ción de Of·RAOS. quo f!SH.tt,\ 

\ 

dt\Ponlblo en i., S))Q1no d\!'! C<.-tlHO N,ick>Oitl du fqu di,d de Gcn�ro v 
S.llud Rt:productt\1.1 
lhttP)://\w1w.gohmK/s.1!vd/c:n('Q,st} v 9CnCfil1 él tOpO-rh.! con h.,\é ,l 
lo 0$1ll)CJl60Q (.'<'11;) NOM•OO,l·SSA3·7012 di,I e>pcdicnle cbn co 
O,.p•ovcl,oor de scrvtCK> dobor.\ rlt.rvo!vcr l.>s �lieaVCC\ qw 1cdbió 
n.sl.como 'emitir ci dl,)Qno1t'co �--oun lll d.,"f<l)C,On Ol·RAOS d� kl 
1f'lt<:1p1ctJci6n dl.,Qnos1k.., r.,or 01,<r.to de toi h.11'b1� obwnodo,. pot 
U"'tO nr()C"Pdimfen10, en l.l mlsm,,1 �h<Si donck1 hL-o L, rC'<('f)('N)n rto b, 
mcs(T'\.)� L.l ln:mpre:-t11e,on ec- mastOQtlllt.l v 1.1 11Jj•11üc.On o 
,nierprotación de u!th.l�J"1'°º· In dab(Ht\ tC()lt/..tr un m�JCO 

.!l�"l�ll\ll9 ;m,1'5'�9.,,cpp %:V�\l�!.ViMIOJ\1'4J)l'IP'S:"1f.'°"1<;1<\, ,, .,, '"", .. ., , 11 •• � .. "' •• 
�\laj�otia <!f_tami11.1,c o <1Y!:9no�dco.i dCCunluado no mo or c1 2 
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La Mujer 
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I tID INSTITUTO MEXICANO O(L SEGURO SOCl,\l 
i1cv•10,o, �0110,A1lnu ><J<.t\t 

,'11\o\J con v,1(<1c1 OhCi.)l ttnitlH,!O Mex�ono d<S Sc,ou,o SQc.,,1 y/o 
lrutrtvios �ioN)S01) con co,dticJdo �to por el Consejo MQx1CA.Jno 
de R&CIIOIOQ!,, e lmaQen. 
(1 ptO\l'll'!'Cdor dcbt1r6 cn�1 en la d-tl'ecd6n donde' ,c,c1.oi0 los 

<n1udiOS l.', lntcrl)(OtOC� dOI CJ1ucho do n,astOQroft) por o-..c;r,to en 
oric;In.lt. &a cunl dobor,1 de c:um;)f, COI\ l3s normtH otk:i.'l!t."S mc.1oc�n.n 
dol ámbto de 11pkac,on INO�A-Odl,SSA.2 2011. Po,)t(1 l) P,OYM".C"6n 
dt,JQl'OSUC:O, uat"m!Hnto. control v v101t.lnaa opJdt:molOQK;,J 001 1 cAnccr d<: momo v NOM·004·SSA3-2012 d� c•pcd�'nt<' Chn-COJ 

!;we<lo •• C'_t=�=-_M:l)_ffi1)1TIO OOJI!),� (BJRADS 1) O """"'11<>'

bcn1Qno1 (61RAOS 2). C'! prcstOdOI' do !.C'fVlCJO dcbora lnclu!t on <:1 
smcm6 ow �rm·ia la im.pon..t:l'On de �s p.¡co� de C?.tucf<>s 
tc-.)hL.J.dos por el ptOvoedOr Pi)hl w N'\C.Orpor,1ci6n v atm.'lCon.1rns<:nto 
.)1 s.istcma RIS/ PACS QUt. uf in>t1tvto cc-s.ignc bdicionartncn�!..' deberó 
pr(\scnt.>1 c-1 r�w�ado ,mpr�">O de � m.:,stoor�Uo �morpr�!.ld;, en e, 
tormoto dcnom n.ado /\.1\:lXO 2 'SO.t':ITUO Of MASTQG� .. �Í/, 

l� rC)U-ltodoS et'\:tc,o.JdO ... ft tJ-s Ut .. 'F o tlOSP t.JJ. debcrdn C'Sttll 
dCb<tAmc-nto r!tln:::ionodos en un ini°'me en 1ormbto ixcel y cn'Vtdr 
Ul\3 re:,lJCl()n v"'3 (OHCO CICCtrOnko tclnto �11.l UMr como e) I,¡) 
Cooro�IOn Auio'l4r do Solud P\,bbc.1J cr m,smo dia QVC se tt."11,eo lit 
enuogtt, con c.., fin..l.k:!,ld de (Ot\O(('f &os rC\u?'..&do1 de l,¡J) oa�nto-s v 
Plod!K"'ttvtdao dol J)IOYt.""t..�or tA.....,!XO 5 
R(LACION O( RiSUlTAOOS O! MASJOGRAfll'J 

( n � c.:,so,. duque ul rC')u,hldo cJc- la lt\:�rpr01oc'6n o11:o,o un Ot RI\OS 
O <,of prow:<.:do, dcbcrtJ notlfic.ar mediante c0tn .. "O ck."Cttónico vio 
11.ornada 1c1cronk:11 .. 1 "l Coordin.lción de Salud PübhC,¡'1 v vnldOO 
módicr.1 Que whdtó CI ic-rvkio Oc ínto,prt.'tttdón, que :.<.: 1CQuio10 
c.�tudio ;:,dkion,ol Uno vcu qu«: :,e hayan rc..lliL.l�Q loi tJ\!UQ ,o, 
c0tno1c-mcn1,1tios se nottflC,HJ ol p,o�r P.Mtt �nlreg,ir� 
nut..,.,,Llmcntc � .._�tuOIO comok:tnC'f'\tlJrk> J)t}ru lntcrp10t.K1on s.n CO)tO 
a-diOOnal pau, el ,nst1tU10, el F,l!O"'-'<.-c'OC <:�O i"'ICluW' el ,�utt,,uo dt: 
1n:01prc14,ci(,n en d �te� que petml1n So lmportoclOn de- lm.>cc�s 
Of(OM de C-$-tudtO\ rt.'0-IJ�nd� oor el p,ovc,c,dor �rol !i,U lnc:orPOruciOn 
y ,'llm,>e1.tn.1mkmto al SIStC'm.:> MIS/ P,\CS q_-uo el in�,tuto dcsaQr\C' 

U) ho,.:, del IOfm..ltO d� wbcO(),lOOn Oot.."Cm� (.'O fL"SQW!(fO �I 
ptavt."Cdol P.:,f,l fC1p;).ld'1! la ta(tUMt10n b.J)o el Ohf"'C•pe? de SCtViC'O 
·1m�rp,1o:toc10n de m • .ntoo,.,,¡., bl•n·(_�mr 
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Gobierno de 
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SERVICIO DE ESIUDIO 
[ INHRPRETI\CION DC 
MI\SfOGRAFIA 
811 ATERAL MOVIL 

SdtCr'""-) c..;uo PffltnilA) t..) ,mr:x,rt,tclón do imtlCC� OICOM do �h..1d10s. 
teal&Zados JX>r el provco,do, �,a s.•.i .. '1(.'.0ff)Olt'lctOn v .J'm.3Cí:"'-ln1lento 
al s.l.stl"m.l RIS/ PACS (¡t,e et ifl\MUtO d(.")'(¡06, dcnuo de 2� horJs 
po-.1�riorc-" -1 lo ob1onclón de r1."Jultodo de M.'\'\1�1.»l1J 

to, ,usul1,1do$ etc l,.U m1crprpt,1c,oncs Ce 1naiotO(Jfd1i.l. dcbct� 
1 rc-o,�umlM, ol ptovce<ior en el ,,p.:,nado COHC')P()C"ldlCt\tC dC" l.l 

sof-c,lud ,mt.tudon.:,I de $01<.ituO ce imstOQrJh.,s ba;o et Pf1�•P'O 
inlCltl.JC'()MI dt'" cl,s.fie:..lCiOn pa, Bl·RAOS ouo..�ndo ,-._., l. 2 3, 4 y 5 
c�n �� rC,PC'(tlVJS, S.Ub cl.os1hC.lCtOfl�-, el O.)ftlf e�&.) C\ltcqo,� 0J RAOS 
,:. y dobkSA.mcntc ,.,�., 001 el rtlf'(t.co rold,ok>Qo rcspon-.,b:C- ave 
d�,o.n.:, C.� PtOVC<.'Cior 
fl oroveedor dcbcM lOl'W'I un l('01SttO d<.• ... , .. lntl'tprf'tACK)nt'i QUC 
tC-i\�tJ'ol y cfr;t)e-rA oor.,t\tJ.t.)J w J1m.iKf!ri..im�nto v rcs.ou,udn ou� 
cvb,o ol pe,«Jo <Jf..-1 commto y un mtn,mo de 5 ,ll\o\ en npeoo I'.) lJ 
NORMA OflCIAL MtXICANA NOM·004·SSA3·2012. DEL tXPEOl[NTf 
CUNICO. la cv..il dobcrA ten.e, J dtHX>\IC..On d-OI Admin1\t,;,do, da 
Contrnto cuando !e M:a �licfta-Co 

(1 prc-,-i.,dor d<' $C1'VlOO tJ\!tJ<.".'l r...:�1'1lllt et e!.tuO.o de n\11«.:.oornr.,, j Cvi>ndo t.;1 (J-ftf\:lldot 
dcnoo de 6-0 m n.,tO"- cont.xJO'S a 001tlr do ouc et Pl!C!CntC.- DH.·�1..-,1H.• •l J <1� \Cf'V1c:,o no rc.11,co 
lb unldlld n"IOV4 dttl mivno la so1c1tud (fom,nio 4·30-2/031 fAric-.o.o IJ y ,,1 cstud,o Oc 
form.,10 dCt')Ofñ.r'-Jdo ANEXO 2 SOI.ICITUO OE MASTOC,RMIA \.'I mt.n;ogralt..l e 
pre")tile'o1 de scrv1C,o dot>er�1 cerciOraisc en.e t'.ilChcl so!1crtud �1.1 1ntClrJ')rMAc:.on deintro 
s,cU,,)do y flt�dl'l por c-1 m&:hco lhlt,1nto v aulori100.:, lf1m\8da) por c,I oc bO minutos 
o;rec10, o Subdr1cctor MCKtico �n ivrno, de- tos Hosott,1tos �n�r.:,lc,s corit.,do, ., p..,nir de 
de Zona N,ímc,o!. 1. 2 v 5 o Dlrocco, ..,,C<f1co o J�:c do Clinlcn ac 1-"\ o-uc c:I P..lC'f('nlC 
Unid\ld-t:.s de Med-c'ina í3rnoo, Núrm.?rOl. l.,. 3 . ..!. S. 6. ·,. 8. 9. 10 11 v I] t)l!•!.l't\t� ._,; �, urnctd 
o C'f Coo1d1r\Jdor Auxihor oe S..)!UO P\Jb!i-t",1 "'º el OQ .. \O mov,t L, �1.c,tud 
Aou,nc,ltlontcs (rou'r\i1to .1 3042/0!t 

(,.;_rt>>o 11 v formato 
dt.:nomin,ido ANEXO 
7 SOLICITUD Ct 

ENTRrGJ\----or !-:c;=-.,.,-oo-,-o-c:L:-c,�,-!!l!ill
"'•--a<J-:-

1.9.-�--.-.,-_-m.,rM--=--l'\Q-;11;a,-lBIRAOS 1) o M"l,uoo1 
RESlJt T AOOS DE benl()nos (BJ�AOS 21 ol prmtaaor de �rvlc,o Ococrd onuoq�, o l.l 

MASTOCtR,\ílA 
Cu,mdo ·;, or�u,o.o.r 
cJC !.('N'IC)() rlO 
CMttCQUf.: d tl�Ult.-\dO 
d�I C'Stu<llO l"l 
10tcrpc:act0n en el 
01.110 :.ot1c,1tldo 

MASTOGRAíll\ MOVIL UMF u Hospital corrcipon<Jlon10. ISOs di-.,1 mte-rcO!ot..') cru cada ,emat\lt. 
en cf turno m.:,tuuno. en 1.1 O·rc<:clón do lll Un;c,Jc>CJ) et ft.'1AJ'lodo 
impreso en el lormato I\NtXO 2. SOi lCITUD O[ MASíOGRAFIA 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

4doCÍOt\o.1lmct'l�o dctx:rf.l k1clu1, &o) 11llóQCl'\c� v ,u,-ultttOO) cu.· 
ln!tHJ')rotbeiOn en et Sis.tema quo potm1tb Ll imP()ltll<IQn de 1tt1&Qoncs 
OICOM do t"Sh.KJios ,c.11t1.K1os po-r el p(��r Pdhl o,u 
tneOrOOr.lCiOn y .,ln1f\ren.'lmicnto .ll )�to.!cn.:, RIS/ ?ACS quo ,el 1r�mtuto 
drniQno, OCb-damcmc ldon¡rf,c.ftdo con IOs d.ltOs d<:I pO<"i(tnto 
ln(tuv,:.nao numero do �ur.d.lO :,oc..,1 v L-1 ompre�, que tcM,.ra (:-1 
l.'StudtO 

los 1hult.ldos r:ntl(.'Q&C'.Oi .1 &,n UM;, dcbe,:.n C�t."H d{'bid:tl'l)(.•ntc 
re1.Kt0-nad1U en uo lnfoulX" en fom, .. 'ltO (.xcc-1 y c,nv,,Jdo ttm10 a te UMf 
con'IO & IO Coord1.r\Xt0o Aux1'i..1r do Stllud Put,.t,c.:,, c.oo lO;) tmoJie.lO de 
coooc<?f SOS r�svltados. de l.l\ 0c1cl(•ntC1, v procJuC\l' ... :d,:td del 
ptovcodo,. ut1•,.t1\ndO ('I toun.1to RH/,CION or RtSUt. TAOOS 0( 
MASIOGRAflAS !ANEXO 31 j So sohc:ita un inlormu c111u� en founJto (x.tcr oe i.-,, m..iMQOtfth .. ,s 

I c11.ldJ'- �pOnt&nca� v ,c.:,11.zJdJi do ph�I() v ccbcr.\ ser cnv1J1do .11 
,.ca,,�..,a.:.ti.·.cC.oordkmoCW.;no.f4>4t.O'��lod ��Jt.'l.�c..r.o.rotorm,;u1. 1 •·• ru1 •• : !: :i """' 
dobof.l <�'°'..�-��U-!O_nicn o.atos· Nurnc,o conwcutivo nombtcJ J 
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Gobierno de 

México I tID INSTITUTO o\lCXICANO l)[l SEGURO SOCIAL 
UG\

J

IID\O\ "l)IIC\1110.\t.� iOCIU 

2025 
,\IW(k! 

La Mujer 
Indígena 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

d� la �Ciento. cdod. O\Jl'l�fO dn SCQutld·>d :.oc..:,I con �ICQ.ldO, U1-'J 
do 00:i.cripoon v f«ho dQ :om., rormoto •1NfOKMC OlARtO 
MAStOGMílA SUOAOvAOI\' (ANEXO 4). 

t'<)�_K!?Jl\�tilo flliU'l<l(J<>.i <10. rn,,,;o¡¡r�U,, tS>t\ 6�RAOS OJC<;!!>l.PO! 
IO que c,,1 coso ese CfOtl"tm•:"\Cr et m�;co ,-,d-Ok>go 01-RA(> O lc41roJ 
OC�t\...J.J:tQli� .u,,¡uooftfo vio_ ...P"OY"XC-iOn .,d<:lor'JI P\l'� 
CCN•.m•n..ir (tlAAO .dl$l!t'l10 _ .. O l("'.'r�J. $In CO)\Q __ \!�k-to(\o,I f)i)!•l _ el 
101-1ituto, T od01i IOr. '°'ultndo:s. que ,cqu1rnnn ultrawnkto deben 

���::
1

�:; l:�:��
l

�
C

r����:..I�:::::,.�::_� �����
l

��:t::� ' 
rc,n:.�dO\ r,,o, 04 pro·.,c-odor ;>,)f.' w 1:"'�oroomc46n v .:,Ttn,3C(H"1,,vnkmto 
ni \f\.toma RIS/ PJ.CS noo 01 """tit�1.o d"!\lQ"-0. t..,, lm�o<mo.., y I 
tc."5ull.X:o� dobor�n so, rlrm..id� clceu6nk;:.imcntc Po• ól m6rtk-o 
QúC l.) intc,prcw. 

En IOi C.lSOS Q� sa idMt•IIOUC!n con C!4t1fie:t1C:lón 01 RAOS O [CEROJ. CI 
I ptOVHt..'dor debe,,> rc,:,!'1.i.t tor,,.-1 de p1ovccc.on Jd<-OMI y 

uttioson;oo comr,wrr,.on:..mo p.1, > oot.cner di. .1Qt>Oitt1;0 conctuvc-ntc. 
re11Jaodo por un mCdJCo csoccl.llóta en 1.lOiOIOQi.'I con onttt.!narn.Jcm.10 
on lntciprcu,cion de.• m,,n.100•,,:1,,, de tilmf:J.c vio d'-1onon*CD 
,t.etu..tlaJdo (no mDVOl a 2 lli'<'>il con v.lldo, oflCÍ<'II (1n,rnu10 Mexicano 
del �uro Soclill v/o l01-ti.tV10\ l'\o�,or4lc,� sin coito ,10,c�I OJra i:t 
ln\t1:uto OntO\ de QW .. ,_. fC..'llfO Ll J)r)..:,OOttJ ck: W Q,lblft'Q-tO y/O �tlll."\ 
d,:,: l.t\ •JO not.lS 

CViJO<fO_OI u.�11.,Jt.JU � 0!8,ADS 3. -1 (> � el Pf('1.h)d0f do l\."l'V�w() 
dCbef.1 inlorn,a1 vi.a corrt.'O t.�1c-ct,011co a ta Cootd!n,x,on At.t>c1.'Azlr de 
Sll'ud pubb <.!entro (te L.n ptO)C•mn do) hQr..)s do h.lt>or obtcmdo el 
,csulwdO • .3dlCIIOnolmentc e• rcsu:tooo d'll ostu<JIO en et 1.fS.tcm.1 que 
pcrm u, l.1 1rnoo,1oc.10n dO ,m,\oenc,. otC0.'-1 de es1udlo, rc,olt.t\ldos 
por el u,ovccoor p.1rn �u lnc01'r,o•...ciOn v aJm.,oon.,mlento ,;11 �1�lt-ma 
AJS/ PACS que CI lr'1.}titvtO C!C'\'<,nt4. <1UC contcrlQ,) tn�ttno.5 dlQ tak.�. 
I.J rn:,·n;i,ie1ac,on c:l.lono�tico 1 .. -0 1orr1'tl imprC1D d<·bt.ml K'I cn11,:,c-;;11rto 
31 *J('tnto dSD Mt:-1 dv hobcr ot:t��.c!:.> el r�ult,100. �, 01tt'!iCto1 o Jot� 
ce c1¡..,ico d� lol uf\ 1-nd m: c;cc, � :,�w.• 
·n PROVEtOOR* etitlC't;;,"U.) po.r 0�•1to vio vl.> c«1ron-c� ur� ,,,1o·mc 
d"3t'° ol "INSJITUto• .'JI l�m,no C!fl 14 jOtn,ad,.) � th)V� de ;J,ICR'l'I 
OIAJ<IO VASt(X.'t.NV. �MOC.AOA {.3nc;,,.o ·ll d,-tno L'..hldO dt"t'X.' 
contc-11Cl' numero ctonolO(l,c:o. '<."Ch� <:So 1omA, non,bti! comu'<-10 
(1n<i0ndo con nombro y ,>pcn.do�. nümc,o e.Jo 'iC'(JUrki.>d .\Oei..11 ,, 11 
d)Oitos con f>OtCf;!.ldo, ,::,c:J.X, 1«r,.o de n.xtn1�n10. domk:il,o. 
tc�:ono. rcc�, dr. tome, de C1tvdio. \loo do 01,todo [1am,t..1;t, o 
01.>Qnoitk,'\l pumc1;, vo1. o wbwcucntc. ,e1v'tado C:C'I csludtO 
tt\l@bl<X:ido dentro do L., cLnmcoclOn de 011{A0S t ,,1 G al Otr\."C10� 
Mcoi<o do� Ut'\iciod de ��e-di<� romíl1.,1r y u Nlvcl OC'-!CQ.lCIIOMl U'I 
1..1 Coord!.n,,c.On Aul'1'"3r oo �'ud P:".01ico r�p,ons.:bi<:.' dol r,oorMna 
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Gobierno de 

México 

(Nrn(GA 0{ 

R(SUl 1 AOOS ot 
RlAUZACION ( 
tf\UI RPRUACtON Oí 
MA.'\10C.RAJ 11\ 
nnAHRAl íN 
(STA0l(CIMl(N10 
JIJO 

(NIRl(;A or 
RrSut 'AOOS º' 

INTlltrRl:CI\CIOU (){ 
MA.�IOCAAIIAS 
ru1AHMA1.rs 

INS1 ITUTO MCXIC\NO OCL SCC.llRO SOCl,\L 
Hl.o\ 110\0\ �llD\&•:: ... LI K>,U., 

Cunndo lo$ rcsutt.idos no sc.1n 
Todo:. b� rt."iult.i� cJCoemn ,or lurn.xJo� DOt un mt."<11Co 111m.ldos pe,,, un mOc:.IICO C!ilX'C6-llf'>t.> 
easp,aci.lJli,-te en kn.no,c,nolOQ:..:,, ccn c:n,cn..,�T1.('n.:o en Of\ ,rY'\.:lQ<"no&oQL, con t'nll<"'n.,m <'t'lO 
lotcrpGt;x:.on du mi.1\10Qr1tlítl do tt1ml.-op o rliAQnóitaC,, en tntcrp:,.:t.,J;..On de: mMt�1,1!k1 de 
u<tual•J'.:tdo (no ma','Or ol 2 .irioq cen ,,')l,dtu oh; .. 1J (lnn11v10 Mffil.:;J1Q o o-ogr�t<b l.'!Ctwl•1a<to 
Mc.x<.l'\O del S�"Qu,o SO<.""' vlo 1n�t1tuto� NiKION'<."'!.) ¡ 100 11\i)yor.:,:? ,31\osJ con v,1tidC".c ot<i.>I 
ooriec se dC1Ct1D..l � h:'11.ll�\ cbh.ñ.c:tc.. t."'O� •:o-i.t'-! i1Mttt1..to tl'e,ic,vio del s«,u,o Soc...:,a 
p·cced..rntnnto v/o ltH,trtutos Nlt.ctOM�J dnnd<' (,Q 

I 
d�r,b.l 1o\ hanatco, obten� pn: 
L�tc 0tc<:<'<f,mi..�n10 

Cuundo lo� rc�ltado!. no :;can 
lOdO\ 'as. rL").U�..l�i dobotAn ��r tt1,n.ldo, í)(")r un mL-alco i1tm.l(.!o� c,o, """ méd•co \l'SP<7'C�l.,M 
C"5PL--Ci.a:(st/l en ur..lQC()O'OQi."'I. ú.,1'! •""\l.1Cf"!,¡,)ff1-C'�o ,o c,n lrrdQ<'no!oQ.:.J con c-nvcn.'lrr�nto 

I 1'lt�tpot1Kión t:io mlt\t091b-fia de· t1'm1M e o dlaon�t,C..J en ln:t't prntac..On oc m�stoqr.,1.a de 
.,ctuali.1,1do (no mav�r o 2 ar.o�J con \'i11id•11 o!i,;1.l1 [lr""\�wto tJ,T'U.t.l � o d�t"6s.tiC.J .1ctu.lb1.ido 
l-1-<'.<lc-"no dC'1 SC(;u•o SO<"..\I y/O h'l\!1tU:O$ :-.:.Jc10r,,,3•,c1,) , (no f'l'IC,\'Ot ,11 ;> ,,J\os.J c:on v.,Ldc¿ o!..: .. 11 
dondu ,4• l!1�c,,b..1 k'>'\ t-,,'!"700' oh:mv1o\ :.xi: L"\.l,.. j (ln-.rnu10 ,...,..oll·r,,no dol � .. Qwo Socl..l1 
p,occ.-c, m,-::-n.to • y/o 1n�tlh.1to-s Nl\.:'e.M'M) dor-,c:i. ... -..e-

I d<�cr 0.1 '°" r .. , t.upo1- o?>ttnldo, OOf 

------ ----

1 ..!!_!>�OCt"<h'n.1(/n�o 

tNIH.I.GA l>l C'SP<X,:lo)*j#t,1 C''.l •�l'f"IOIOQ..> cor �nt1��3m;('fltO \.'n 
itl.SUlJAOOS L'\�CtOtCtilC:tOn d<: mlt110Qt..,t"'1 dC tvr.,1."i/.• O C""9n())�IC, 
SlRVICtO or i ,-.c11. .... ,1,4•Jlt..l:> lno tndvc, 3 2 ,lf\c.,t ron v.,:1::••; oh:i.,l lln,t1.tuto 

t ISIUOIO f Mc.:,c..:,oo C!CI St?Quto SOC•dl vio lr.�th./0) N.1,;-:QnJ(�)l 
1 •N11RrR1 IAOON Ol I dOl'>Ct' IC o�ttill,) 'O\ ¡,.1r-ol:Q�· ,,r,;.;r<l,;< ix,, 111¡¡, 

'�:��:;vi, _C"'"'n,o. 

-----

Sm otro p.1r-ticul:>r, me ('S 9r.,to cnvi.JrlC' •.m cord1;il c;.'lludr ... 

2025 
\f"ood..-

L.l Mujer 
Jndigcn,, 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Cuc1rdo fo� ,·��ultadO'l- no Sf-�dn 
i.rm'\dn, C'X)t un mN11CO �P<'CiA'1,U'I 
"º im.t0\�1t' ('On <�m,en.1m..-r.to 
on ml\Jrp-.... �;\t.On dt.., tnnS!()<)in••, do 
t.>.mizu ',,! o d \COOS.N:J 4CtvJlo/JdO 
ino m.,vot 3 :> ,,Ms) con v.1t-de: or"'""' 
{ln)t1:u�o �·,,x<' ,1�1() c ... • St.�uro Sc<-"11 
V/O lrt�.tt.tO:. ��c� ... ".:·,1 doild(I w 

desc11D1J J:» t1,i'',u110\ ot>tvndo .. rx:r 

............ �· t -· 
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